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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR M.A.A.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA PEARSON
EDUCACiÓN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL ANTONIO TINOCO
SERRATO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "CONALEP" declara que:

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto
presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el diario oficial de la federación el29 del mismo mes y año, cuyo
objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el decreto que crea a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993
publicado en el diario oficial de la federación el 8 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el
diario oficial de la federación, el 4 de agosto de 2011.

b) Su representante, el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de Infraestructura y
Adquisiciones, cuenta con poder para actos de administración mismo que acredita con escritura pública número no.
1,634 de fecha 17 de junio de 2013, protocolizada ante la fe de la notario público no. 41 de Estado de México, Licenciada
Patricia Irma Figueroa Barkow.

e) La adjudicación del presente contrato se llevó a cabo mediante el procedimiento de Comparación de Precios (Shopping),
de conformidad con los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de
bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo
total o parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano
de Desarrollo, publicados en el Diario Oficial de la Federación por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas
de la Secretaria de la Función Pública, el15 de octubre del 2013; conforme al oficio de adjudicación DIAl1546/2017 de
fecha 07 de septiembre de 2017, expedido por el Director de Infraestructura y Adquisiciones.

d) La Dirección de Diseño Curricular, a través de la Coordinación de Ambientes Académicos y Bibliotecas será el área
técnica de los bienes.

e) La Dirección de Diseño Curricular será el área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato así como
la responsable de la autorización de los pagos que deban efectuarse, por lo que, en caso de incumplimiento a las f
obligaciones contractuales a cargo de "EL PROVEEDOR", dicha área será la responsable de notificarlo por escrito, de ¡ 4

manera inmediata, a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, para iniciar el trámite de rescisión del contrato.
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Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cubrir las erogaciones que deriven de la firma de este instrumento,
toda vez que la Dirección de Administración Financiera autorizó la asignación del presupuesto y que el área requirente de
los bienes cuenta con recursos mediante la suficiencia no. 01666 en la partida 21501 "Material de apoyo informativo" del
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g) Que para los efectos del contrato con No. CP-001/2017-1 tiene su domicilio legal el ubicado en la calle 16 de septiembre
No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" declara que:

a) Que es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes mexicanas aplicables en vigor y que acredita su legal
existencia mediante escritura pública 63,576 volumen 1,996 de fecha 31 de enero de 1978, otorgada ante el notario
público número 6 de Distrito Federal, Lic. Fausto Rico Álvarez, e inscrita en el registro público de la propiedad y el
comercio, bajo el folio mercantil número 494, de fecha 01 de marzo de 1978, misma que se agrega en copia
fotostática al presente contrato como anexo número 1.

b) Que el C. Rafal Antonio Tinoco Serrato se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, lo cual
acredita mediante escritura pública nO. 15,952 libro 454, de fecha 15 de julio de 2015, otorgada ante el notario público
número 250 de la Ciudad de México, Lic. Antonio López Aguirre, facultades que a la fecha no le han sido revocadas
ni limitadas en forma alguna y que se identifica con credencial para votar con fotografía con número 5554128174416,
expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que se agrega al presente contrato en copia fotostática como anexo
no. 1.

c) Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a entregar los
bienes requeridos, lo cual forma parte de su objeto social.

d) Señala como su domicilio para los efectos de este contrato el ubicado en Antonio Dovalí Jaime, número 70 torre
B, piso 6 colonia Zedec Ed Plaza Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210 en la Ciudad de México,
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, para todo tipo de notificaciones que se practiquen
a partir de la firma del presente instrumento jurídico y durante el seguimiento y hasta la conclusión del mismo por
parte de "EL CONALEP", tanto en el domicilio de "EL PROVEEDOR" que está inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes con la clave PEM980130RW2 y que para acreditarlo exhibe cédula e inscripción ante el registro
federal de contribuyentes, de conformidad con la ley del impuesto sobre la renta vigente. De igual forma que las
notificaciones de "EL PROVEEDOR" para con "EL CONALEP" deberán realizarse por escrito presentado en la
oficialia de partes de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

e) Manifiesta conocer el contenido y alcance de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoria, de obras públicas, de
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo publicados en el Diario
Oficial de la Federación por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función
Pública, que rigen el presente contrato.

f) Conviene que cuando llegare a cambiar su nacionalidad, se seguirá considerando mexicano, por cuanto refiere a
las obligaciones de este contrato, y por lo tanto, a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de "EL CONALEP" y de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

g) Que conoce plenamente las necesidades y caracteristicas de los bienes que requiere "EL CONALEP" y que ha
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos
suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta
con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima
de los bienes.

De conformidad con las siguientes declaraciones, las partes se obligan conforme a las siguientes:
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminó

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: Es objeto del presente contrato la "Adquisición de 1,393 libros de apoyo al proceso

enseñanza aprendizaje de los módulos de las carreras P.T. y PT-S en Enfermería general y Salud comunitaria" por parte de
"EL CONALEP" a "EL PROVEEDOR", de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" y Anexo
2 "Cotización", que forman parte integrante del presente contrato.

SEGUNDA.-IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: "EL CONALEP" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación
por la adquisición de los bienes la suma total de $2,038,160.00 (Dos millones treinta y ocho mil ciento sesenta pesos
00/100 M.N.) no causa impuesto al valor agregado, en lo sucesivo denominado "Precio del Contrato". El precio total
señalado será fijo, por lo que bajo ninguna circunstancia "EL PROVEEDOR" podrá modificarlo durante la vigencia del
presente contrato. Lo anterior, ampara los bienes, de acuerdo a lo siguiente:

Cantidad de
. bienes

710
683

El PROVEEDOR se compromete a que los libros que entregue de cada título corresponderán a su última edición. Los bienes
serán nuevos.

A garantizar por un periodo de 6 meses a partir de la entrega de los bienes, contra defectos de fabricación y realizar el cambio
de libros que se encuentren en ese supuesto, en un plazo no mayor a 48 horas, contadas a partir de la notificación que por
escrito le realice EL CONALEP, a través de la Dirección de Diseño Curricular, las reposiciones se deberán entregar en el
domicilio señalado en la Declaración Primera, inciso g) del presente instrumento.

TERCERA.- FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" se obliga a
entregar a "EL CONALEP" los bienes objeto del presente contrato, a más tardar el día 06 de noviembre de 2017, de
conformidad con lo establecido en Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" y Anexo 2 "Cotización", en el Almacén General
del CONALEP ubicado en Santiago Graff no. 105 Col. Parque Industrial, Toluca, Estado de México mismos que forman parte
del presente contrato.

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a "EL CONALEP", el sostenimiento de la garantía por el periodo de
6 (seis meses), contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

CUARTA.- PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: El pago se realizará a "EL PROVEEDOR" en 01 exhibición por partida una
vez entregados los bienes objeto del presente contrato a entera satisfacción de "EL CONALEP" de acuerdo con las
condiciones establecidas en este contrato

Los precios a pagar por los bienes materia del presente contrato, corresponden a los ofrecidos por "EL PROVEEDOR" en!
su cotización y son fijos, por lo que bajo ninguna circunstancia "EL PROVEEDOR" podrá modificarlos durante la vigencia de
este contrato.

i

El pago de los bienes se efectuará en moneda nacional, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega de
la factura que ampare la entrega total del 100% (cien por ciento) por partida completa de los bienes debidamente entregados
a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

El pago se realizará a través de transferencia bancaria, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá contar con el registro relativo,
en el catálogo general de beneficiarios y cuentas bancarias del Sistema Integral de Administración Financiera Federal
(SIAFF), lo anterior de conformidad con los "Lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de rfI
operación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF)", Publicados por la Secretaría de Hacienda y ,1.lf/¡1'

Crédito Público conjuntamente con la Tesorería de la Federación, en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del Flño

2002. ~
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"EL PROVEEDOR" deberá entregar las facturas originales correspondientes en la calle 16 de septiembre no. 147 norte,
Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148; de lunes a viernes de 10:00 horas a 18:00
horas. Posteriormente a este trámite.

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" presenten errores o deficiencias, "EL CONALEP", dentro
de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que
deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente
las correcciones, no se computará como atraso en el pago imputado a "EL CONALEP", por lo que en este supuesto, se
deberá precisar que el término de 20 (veinte) días naturales para efectuar el pago comenzará a computarse a partir de la
fecha de recepción de la nueva factura.

Los errores que se generen en la facturación por parte de "EL PROVEEDOR", tendrán que ser aclarados, de lo contrario
"EL CONALEP" no reconocerá los adeudos atrasados después de esa fecha. El área responsable de administrar y verificar
el cumplimiento del contrato, es el área encargada de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones que emanan
del presente contrato, por lo que es obligación de la misma el comunicar con toda oportunidad a la Dirección Infraestructura
y Adquisiciones de "EL CONALEP", cualquier incumplimiento al presente contrato, para los efectos procedentes.

De igual manera, la Dirección de Diseño Curricular a más tardar un día posterior a que concluya el plazo o fecha de entrega,
deberá comunicar a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones la situación que guarda el contrato, para que, en su caso,
se realicen las acciones que resulten necesarias para la aplicación de penas convencionales o la rescisión del contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada caso, y se computarán por días naturales desde la fecha de
pago; hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP".

QUINTA: ANTICIPOS: "EL CONAI.;EP" no otorgara anticipos.

SEXTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento del presente contrato "EL
PROVEEDOR" deberá presentar a "EL CONALEP" en la misma moneda que presentó su oferta económica, una póliza de
fianza, emitida por una institución legalmente autorizada para ello en México, y deberá constituirse a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total
máximo adjudicado, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

"EL CONALEP" Y"EL PROVEEDOR" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, por
lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las obligaciones garantizadas.

"EL CONALEP" podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de
las obligaciones a su cargo establecidas en este contrato y sus Anexos.

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus obligaciones a entera
satisfacción de "EL CONALEP" o hasta el día en que la misma le comunique la terminación anticipada del contrato, en el
entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización por escrito de "EL CONALEP".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones basada en Competencias de "EL CONALEP", ésta última procederá inmediatamente a través del servidor
público facultado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio
a los trámites para la cancelación de la citada garantía de cumplimiento.

SEPTIMA.- PRÁCTICAS PROHIBIDAS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID): Serán aplicables
las cláusulas relativas a Prácticas Prohibidas por el Banco Interamericano de Desarrollo para contratos de préstamo firmados
bajo política GN-2349-9
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6.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos
contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades
financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles
éticos y denuncien al Banc01 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias
y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos
con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas
por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa
o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte;

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar

declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos
que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en el párrafo 6.1 (f) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá: 1

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o servicios, la
contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica
Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una
parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia
de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su
conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo,
para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado

1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las

normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras
internacionales.
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subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique
un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluyendo la imposición

de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones
arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 6.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada
por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implicitas) podrá verse sujeto a
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento reciproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo
dispuesto en el presente párrafo, el término "sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición de
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes, y
concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena
asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con
actividades financiadas por el Banco por un periodo de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado
en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del
Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco,
o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que
se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la
lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá
a otras medidas que considere convenientes.
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Cláusula 6.2
Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las
mismas;

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación,

adjudicación o ejecución de un contrato;
(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas

principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión
de Prácticas Prohibidas;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista
principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por
el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;

(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 6.1 (b).

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES: Las penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR" por incumplimiento en
la fecha de entrega de los bienes, se calcularán, a partir de que haya vencido el plazo de entrega original o la prórroga
otorgada, a razón del 2.00% (dos por ciento) sobre el monto total incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, de cada bien
pendiente de entregarse por semana calendario de atraso hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato.

Si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables al mismo, deberá acompañar a sus facturas la cuantificación por
concepto de las penas convencionales a que se haya hecho acreedor, correspondientes a los días de atraso entre la fecha
pactada en el contrato original o convenio modificatorio y la fecha real de entrega.

El pago por concepto de penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR" se efectuará mediante el procedimiento
establecido en la página de "EL CONALEP": https:l/www.qob.mx/conalep denominado e5cinco y/o mediante nota de crédito
para su descuento de la factura.

NOVENA.- DEDUCCIONES AL PAGO: Cuando "EL CONALEP" advierta que exista por parte de "EL PROVEEDOR" un
incumplimiento parcial o deficiente en el cumplimiento de sus obligaciones, determinará el monto al que ascienda la deducción
al pago de la factura correspondiente, notificándola a "EL PROVEEDOR". Las deducciones al pago serán determinadas en
función de los bienes objeto del presente contrato suministrados de manera parcial o deficiente.

Las deducciones al pago a que se refiere este punto, se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para
su cobro, inmediatamente después de que "EL CONALEP" tenga cuantificada la deducción correspondiente. En el entendido
de que el pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de deducciones.

DÉCIMA.- DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACiÓN: "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener las condiciones legales,
técnicas, financieras y administrativas proporcionadas que dieron lugar a la celebración del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO. "EL CONALEP" podrá iniciar los trámites para rescindir el presente
contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" por causas imputables al mismo, incumpla cualquiera de las
obligaciones contraídas mediante el presente contrato.
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Para los efectos del presente contrato se entenderá que existe incumplimiento a las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR", en los supuestos siguientes:

a) Por el incumplimiento de cualquier forma de la obligaciones pactadas en el presente contrato.
b) Por declararse en concurso de acreedores o suspensión de pagos.
e) Por no entregar los bienes en la fecha y lugar establecidos.
d) Por no entregar los bienes conforme a las especificaciones, características y en los términos establecidos en el presente

contrato.
e) Por subcontratar o ceder la totalidad o parte de los derechos u obligaciones establecidos en el presente contrato.
f) Por rebasar el monto límite de aplicación de penas convencionales.
g) Por rebasar el monto límite de aplicación de deducciones al pago.
h) Por contravenir los términos del contrato o disposiciones de la normatividad vigente.
i) Por no realizar el pago de las penas convencionales y deducciones al pago a las que se haga acreedor.
j) Cuando el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", emita resolución que determine que "EL PROVEEDOR"

proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del
contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o
de una inconformidad.

k) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula denominada "Relaciones Laborales"
del presente contrato.

DÉCIMA SEGÚNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL CONALEP", dentro de su presupuesto aprobado y
disponible, a solicitud y bajo responsabilidad del área requirente de los bienes y por razones fundadas y explicitas, podrá
acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los bienes, mediante modificación al presente contrato,
siempre que la modificación no rebase el 15% (quince por ciento) del monto o la cantidad de las partidas, conceptos o
volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente o en su caso ampliar
únicamente el plazo o la vigencia del contrato, sin que esto implique incremento en el monto total contratado o de la cantidad
de los bienes contratados.

Cualquier modificación a los términos del presente contrato será formalizada mediante convenio por escrito debidamente
firmado por "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR".

Las modificaciones a los plazos establecidos para la entrega de los bienes, deberán efectuarse previamente al vencimiento
de las fechas estipuladas originalmente, en caso contrario se considerará atraso y serán aplicables las penas
correspondientes en los términos del presente contrato.

No procederán modificaciones que se refieran a precios, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio
que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente.

DECIMO TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: "EL CONALEP", podrá dar por terminado el
presente contrato, en los siguientes casos:

a) Cuando concurran razones de interés general;
b) Cuando por causa justificada se extinga la necesidad de adquirir los bienes originalmente contratados y se demuestre

que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado;
e) Cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de

la inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

La determinación de dar por terminado anticipadamente el contrato deberá constar por escrito mediante dictamen emitido por j
"EL CONALEP" a través de la Dirección de Diseño Curricular, bajo su responsabilidad, en el cual se precisen las razones o / /
las causas justificadas que den origen a la misma. t
Derivado de lo anterior, se procederá a la formalización del Convenio de Terminación respectivo, en donde se detallarán en y'--
forma pormenorizada los importes a cubrir, los bienes entregados que se hayan cubierto así como los que estén pendientes

de pago. ~ '.
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En estos casos "EL CONALEP", reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido,
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

DÉCIMA CUARTA.- AUTORIZACiÓN DE PRÓRROGAS: Solo en caso fortuito, causa de fuerza mayor o causas atribuibles
a "EL CONALEP"', ésta considerará el otorgamiento de prórrogas para la entrega de los bienes. Estas deberán ser solicitadas
por escrito y presentadas ante el área convocante.

Las prórrogas podrán ser otorgadas por una sola ocasión y por el tiempo acordado por la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones en coordinación con la Dirección de Diseño Curricular.

El procedimiento para solicitar la prorroga se ajustará a lo siguiente:

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar prórroga durante el periodo de la entrega de los bienes establecido en el presente contrato,
debiéndola solicitar dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al evento que la motiva y dentro del periodo de
cumplimiento del contrato; para que pueda ser tomada en cuenta, la prórroga deberá solicitarse por escrito, acompañando los
medios de convicción que acrediten la factibilidad de que se otorgue, dirigiendo el escrito al Director de Infraestructura y
Adquisiciones de "EL CONALEP".

A efectos de dar contestación, el M.A.A.E. José Luis Izquierdo González en su carácter de Director de Infraestructura y
Adquisiciones de "EL CONALEP", correrá traslado del escrito de solicitud de prórroga a la Dirección de Diseño Curricular, a
efecto de que se manifieste respecto a la procedencia de la misma, para lo cual tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles
posteriores a la notificación de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP", una vez recibidas las
manifestaciones se procederá a dar contestación al escrito de solicitud de "E.L PROVEEDOR".

Para el caso de que ocurra el incidente el último dia de cumplimiento de contrato, el "EL PROVEEDOR" contará con 1 (un)
dia hábil para solicitar la prórroga correspondiente.

En caso de que se autorice la prórroga, el nuevo periodo autorizado para la entrega de los bienes, contará a partir de que le
sea notificada la respuesta a la solicitud.

DÉCIMA QUINTA.- CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los derechos y obligaciones que se deriven del presente
contrato no podrán ser transferidos en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos
de cobro, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá solicitar por escrito el consentimiento de "EL CONALEP", especificando
la persona física o moral a la cual se pretenden ceder los derechos de cobro, así como, si la cesión es parcial o total,
determinando en su caso el monto y período de la misma, "EL CONALEP", una vez recibido el escrito, analizará la solicitud
y en caso de considerarlo procedente otorgará su consentimiento mediante oficio, no obstante lo anterior, la factura deberá
ser emitida por "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR", deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, 10 (diez) días previos a la presentación
de la factura que se pretenda cobrar, a efecto de que al momento de presentar la factura para su cobro, se anexe a la misma
el oficio por medio del cual "EL CONALEP", otorga su consentimiento para la cesión de los derechos de cobro.

La información generada durante el suministro de los bienes, será clasificada como "CONFIDENCIAL", por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá hacer uso de la misma bajo ninguna circunstancia.

9/11

DÉCIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR: "EL PROVEEDOR" asumirá, la responsabilidad total
para el caso de que en el suministro de los bienes a "EL CONALEP", infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas A
o derechos de autor. /' r.
Los derechos de autor u otros derechos que resulten de los bienes objeto del presente contrato, invariablemente se .' b..
constituirán a favor de "EL CONALEP", según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. &
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de -t¡
"EL PROVEEDOR" según sea el caso. I
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DÉCIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS BIENES: "EL
PROVEEDOR" se obliga ante "EL CONALEP" a responder por defectos, fallas en la calidad, vicios ocultos de los bienes
objeto del presente instrumento, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra. En caso de incumplimiento, "EL
CONALEP" podrá rescindir el contrato y en su caso aplicar las sanciones correspondientes.

DÉCIMA OCTAVA.- GARANTíA DE LOS BIENES Y DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DERIVADA DE LOS MISMOS:
"EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CONALEP" a la firma del presente contrato, una carta en papel membretado,
firmada por su representante o apoderado legal, en la que manifieste que la garantía para los bienes será como mínimo 6
meses contados a partir de la fecha de la entrega de los bienes.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla la obligación de presentar la garantía y la carta compromiso se iniciará la
rescisión del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.- TRANSPORTACiÓN: El tipo de transportación será la que "EL PROVEEDOR" considere conveniente
y correrá por su cuenta y riesgo sin costo adicional para "EL CONALEP", garantizando la utilización de vehículos y equipo
que aseguren el traslado eficiente y seguro de los bienes, responsabilizándose por cualquier daño que sufran los mismos
durante la carga, el traslado y descarga de los bienes, hasta su entrega a entera satisfacción de "EL CONALEP".

VIGÉSIMA.-INFORMACIÓN y VERIFICACiÓN: Cuando la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control
en la Secretaría de Educación Pública, requieran información y/o documentación relacionada con el presente contrato, "EL
PROVEEDOR", se obliga a proporcionarla en el momento que se le requiera, con motivo de las auditorías, visitas o
inspecciones que se practiquen.

VIGÉSIMA PRIMERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato será vigente partir de la firma del mismo y hasta
el día 06 de noviembre de 2017.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACiÓN APLICABLE Y COMPETENCIA: Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán aplicables las disposiciones
contenidas en el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos
Civiles y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Para el caso de controversia, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad
de México por lo tanto "EL PROVEEDOR" renuncia a !a competencia que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro.

VíGESIMA TERCERA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el Principio de
Transparencia de la Información Pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica,
y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de
acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales "LAS PARTES" se comprometen a
observar los principios establecidos, Ley General de TRANSPARENCIA y acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares; y demás disposiciones aplicables.
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Leido que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma por quintuplicado al
calce y al margen de todas sus fojas útiles en la Ciudad de México, el de 07 de septiembre dos mil diecisiete.

POR EL CONALEP

RDO GONZÁLEZ
DIREC OR DE LA RECCIÓN DE

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

POR "EL PROVEEDOR"

C. RAFAEL A NIO TINOCO SERRATO
DERADO LEGAL

TESTIGO
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 2 reglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Cuadro de texto
Se eliminaron 4 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 5 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 5 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 5 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 3 renglones
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: 'LA'SE~RETARrADE'RELACÍbNES'~XT¡1:REs':'.:.'; :!!l"+f~~ \ .
.to~ > O. '. I l'lo '.-

'\ ·.t~ ATENCION.a.qU·e:··· ANTONÍO M~TI. : ·JÍIDR~.'· tdi :I.:¡' .'.'
t'" . . . '., , " . :.. . z
')i¡;¡j~:"" la ;iudid de~ "~xíec;Ú;~ ~" e - -, - - ~c ~ ese;;itc i'fi'f .

h ;;\o~:hado.e~. 14 .de 'nb,vie~bre--"<-'..d~.197 7;' Sblicit~pe·rmis~.de 13- ¡:~:

..~\ ~ \s'~cr~tarrapara const~tui.r en unióIi. de 'otrai 1,:ll::rsohas tina SOC~~·d',:..

~
y.. 4 .\~ima, qe acuerdq con la Úy Gener.al cie ;oc~~~ad~s Me:r'~~ntiles, ~~;".'

~'~~' ,. '. ..' .,.' .. :.' -.' ~of
~.~.. "" . bajo la denominaciÓn: .. ~D~TO~IAIi ~llMBRA.!~~C~~ .~'~'~.'~ =-:. ~:¡ CHi;~::
.~~LJJh,X . " '. . '.. . ,', '.;' .:',". '.' '.: ,l,) ):ir.

. .' duraclOn de: 99 año's·.- )t-domlclho en... M3XJ,c<;> ,.Il.F•.- - .. -'":, - --;: Id ;;..¡'
>c.·uyo obje.to, s?ciaÍ.' se::á: L~ ed:¡:c~§n'i.e?9?'o.,;f:~?i?n.::e"·i~p.o~~a?i?n::'-i\ ··'1\.'.:]···. :;:.i:::
·.de todo tJ.po de lJ.bros ·e· impr:esos·;asJ:. como: ~l .eJl!1rc.J.cJ.p de-l': .... ':': ti~:;'

· cu'alg,uier clase de· negoCio. derivado ..de :¡¡ales·, activida·des----, I:: i:'¡;.\ ~
'. " po:; .10 :.'clli.e· .enunc~ati V¡;3.· y. no: -liin.Hativam.~iJ.~e 'la soc:iedad po-i: .' ;.'.·.:¡i.¡'J.:¡\

'. dra:-ll..-!.!/jeclltar toda clase,·de·.. actos. de':come:¡:-cio,pudíendo ..... :.: . : .. ,::'
. comprar y vender, importar y eXportar' toda clase de art?-cu .: .',':¡ '!'.l.:

los y mercancí.as. relacionaO:os. con,.el· objeto. anteri.o'r,."" .- '--:i In L¡::.
· B.-Contratar activa o. pasiYamente :toda clas.e de p:¡¡est·acio-.¡ !'I ;)'..",

. nes de s·ervicios, 'c~lebrar contrat.qs, conv:enios,asJ. como .--; f! ,U:~?j·.
adg,uirir por cualqu;¡'er .t.itu10·, pat.entes,. marcas industrlalel;, .. t:.I.{:¡::::;<.,
nombres. cOIlfercia:j.es:.i· opcíone.s y. preferencias, derechos .de. -.";. ¡... ';1' ':Ú:

. ,propiedad literar'ia; J.néfustrial·,artistica o concesiones de-'Lí ::.<:;\('
:-: .. alguna autoridad.:- - -' - '-' :":·:C·.-rormar ,¡:i.arte de otras s'ocie': ''':'I·;~~~

:. '. ". d,ades ·de objeto .siuii1~.-':'---':',...D.:-~~tir,.¡51'rar'; endosF --j:' - : :I~'-r:,
. . 'aceptar, ~v~lar, ?-escontar. y' ~.u'?ic:í:'J.bJ.r i¡;oda,.cf,ase. de t;ttu-:--¡( . '1'. '-',B:'~:

..' :I:'9S d.e·,cr~dJ.to, sJ.n que se ubJ.g,uen· en los supu~stos 9-el 'a~-:-~j '::' .. J;
·tJ.~!-r1o 40•.<:le la :IJ~y ·del. Mercado ,-de' V~loresó---;----Ji)~-Adg,uJ.:'! .) ,.. };',

·,'··r±r ·a.'c·cione.s; .párticipacionés', .partes 'de' interres, obliga--: ¡ l '1 ._.'1i~

ciones. de toda .clase. de· eIlfp:;-,esas 'C;. ~ocieda:des! 'formar ;parte:L ::'J·.¡::~t
.. ¡;l;;J ellas. y entrar.,en c9mandJ.ta,. SJ.n. que'. se ubJ:q,uen en. los -¡:. TI' ·/f·

supuE;'stos :·del. ~t¿c~lo 40. de' l~· Ley del .~ercado de V.a~ores.:1 .'.j.\: '.:h,
. F.• -Aceptar o confe~.J.~ :t?~a. ~la!3!3. ·d~. comisJ.ones mercantJ.les-.; ¡ .. \ r ':. J.:.

y. mandatos,. obrando 'en sU'propio nombre o en nombre del co-,,' ; ~7'~.'

· mite.nte o mandant.e.--.-"-:-----:-.:.----G.':"Adg,ui:rir o .por .cua];----;1 ' . \.i!.".;¡':':
.quier'.otro t~tulo poseer y exPlóta,r·tod$:'.• cf,.a.s.e· de 1?~e2;les .--.; .. :.¡ U¡'::
muebles,. derechos re·a~es.y personal~s ,as~... como·. los ..J.nmue--:-.:: : '.f1 ~f&i:.·
bIes qu.e ·sean.necesarJ.os .. para su ob.JetQ.---------H.-Con~,ra-:.~ :'11 .\!!
:tar al pe rs'onal n:ecesario' par.a el cump.limiento. de lo's .fines ¡ .' .U.. (;jl'.
soC:ialesy del.eg.~+,.enuna' o':v~:r~as p...erso.z;:as:,.e'l cumplimien~o,,:~ ¡ .. f\~;:~.'-."! ......:.

..de mandatos ,. comJ.sJ.ones servJ.·cJ.os y demas.:, actividade"S. pro'-- :: '11' 'J"i.: .:.:,
:pi~s de. su o~¡jeto.-':'----,:,"---I.~La..secied?-4 podrá ot0.Fgar - .....r .·,¡-fJft/,
avale~ ,y', ob.li.gars~ sol~dait'iamen~e :por terce·ros,·asi. c.omo --- ;.; :¡:¡ ;'~~:'i.··

"·constJ.tuJ.~ garantJ.as .? favor.de· tergero.s .. - .,.. - ---.J.-En ge-:i t .,B·,,:~·

ner~l, la. real.l~~·Ción:'y' .i¡!mi.sión ..de , tod:~.:clase é!-~' ac~o~ ,ope- :.; Ut.~1..:1~·h.
· racJ.one~, con'ven:-os J' ?ontra1i~$ y tJ.to:lo~, .ya sean cJ.vJ.,:).,es-..,~' ¡l.! t1,.'\:~~.
mercantJ.les e de C'red;¡,to·.-· - - - -.- - -. - ..,. - - - - - - - .. j! t·: ".,:

, >"~iCt
, '¡:fU"';

,e.m eapitald" 1 ,700;000.00 M.',- " _ ',: ~tljt~; ,
)r para. PIserlar en la eSi::~itu.·ra .Cbnstitutiva de ia sociedad .la·siguien- .. '1:\ ;:'r._-;!.~l"·::U' :;~t) : .:

· te~lá~sula. esp:ecific::~a en ~l· art~¿tilo:20.' del ~e&,l~ento'de l~ U;Y.-: '.:1. it:i :. V:·:·' 'i:·~?
· Oz:gál'ilca de la. Fra~clOn I del A:tl~ul~27.. c~nstl1:).I?lOna~, PO! :medl8; - . iHi! .¡;
· de la cual; ·se conVlene con el.Goble~o MexlCano, ante la Se~r~tana . '1 fj1j': l:

.._."_~.~._:,_-=:::;~,.- ~--"-:-'~-'-""-"-'-"'7'~(-':" ......,.:..! ,,:¡. \,

':'" "; '';' .:;.',:~~~':r".";;:"
::':..1;
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I de Reüi.ciones:· Exteriores, . po:!.'. Íos: socios '.f~mdad<?res y l<?~ futUi'~ ~~\?'

:tt;;.;j:~",,~ . 'qu.e la sócied.ad..pueda. ten.er, en que: "Todo extranje.·ro. que e :.,..«l.;
:"ilf1¡JIl!iI';;~" . d ~ .. .-r.~ 'acto de 1a:constitución.:ci.en· cualquier tiempo ulterior; a qu er .¡;;j' .
'\Í;¡ I:qs", . $'~;: . .un interés. opárticipaCión lO¡ocia1 en la s9ciedad, se consid~ .' .

~ pqr' ese siJJ.lp~e hec~o como mli!xicano .respecto de uno y otr .
~ ....';- se entenderá que conviene en no invocar.la protección de su·.....,~ ,. ':0'.

bierno,: .bajo la pena, .eh ca1io de'falt?J:' ?- 'su convenio"de perd ,.
dichb interés o participación en beneficio de la Nación Mexican

.' C.O N C.E DE. al solicitante permiso para: cónstib,l-.
'ir' la: sociedad a condición de''ins'ertar 'en la escritura constitutiva-O "
la C1~u'sula'arriba;transcrita, . ... ..

~. :. .

'j' • ::~sícomo d~ ·ci~e ..el· capital Sbcial deberá es'tar suscrito :p~r' ~~i
canos' én Un mfnimo·.de1 51% y el 49% restante, p.odrá'ser· adquirí

., l' aO'po~:p~rs~)J~asfi'sihs, :ri:lora1es y :uni~~es eponórri!ca~: e:ictr¡lli~ .
. 'J" . , :jeras, opp~empresasDiex:j.canas .en las que participe mayorita,-

. '._ ::i'iamerite e1.capitaleXt:fii::njero, siempre que no t~iJ.ga.n por'cual:"
.":):. ·qufeÍ:·:títtiio·la.facultad·de determinar el manejo de esta sóciedad:.

.". .. . . Ci;Ucicfó;)l é'ap~tal' este .répiesentado por ~ftulos 'al póii;ador no 'po
:1· .. : :;.:.: ;..;.:..:: ~ :~.}r.~, ifé.r;;á:d@lfidos:por:;extranjeros·.sinla·aprobad6n previa: .de-la.

Co .. ·i¡.'ph¡W1i;a(f~v..~i:si.bnes·:Ej¡j;ranJe"ras·;y en·~ste :caso,' ':-
j .:<".;'.. :' ";' . t.lfr{:'en'·fi:añiiiiáf:ivós;· . . '. ; . .' ...{ .:".::: .." se:;co. .. .. .

J.·!:;:;i·~i\\~~!~!~?~~w:~E:~:,~:~ifft: ..
j •.

J...... . .··Este permiso se. ~'oncede .'con:fuhdamento en los·ar::"- : .. '
.'j :. .":>.~:"':~.:::.:;: :.':: ~~fculos:.l7 dEja:' ~r·:pa.r:~. fr?i?o:ver la ~~E;riiÓ~'}\{rexic.~~,~i.:Re~.. :·.

': :·.·:: :.:·:.;.:·:.:·:;:~~·Ia:·rnVerSl:~n.Extrameray ,28, 'fraCClOri y d.e la Ley· Org~!<~.;-·.· ,.
:. '. ".:':'?:.':'::' .dr:Ua..A'dniinistrációh Pública Federal/:eh··:los·téri:riinos :deFAnícu:'';'' ;....

.':;',' .... ~ii~tl~líi1iii¡11~;'l~¡ri~%,;
'! " 'nes qUé.det~.r~~·dichós·~q:r:d~ná;ri:\fe'rito-s·:~e;gaie'~>:~. . ...

"g:ro de este·.périnisó .sejit~i~·rl¡ir·á·&n.:Ia escrífura:"ci'ón§ ". :i\.

~6;~~\~~::~~!~~;f!::::~!7~!~!~~;;¡:
.mil nó:\t.éeiéit'os setenta·ji·sief~. . . .' . . ...

.... .

.~ . '

" -, '. t:",i': ..:

j-.
¡
1.

::'·7·;·~ .
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 21 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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P ,R E S E N TE,.

c, DlRÉCTOié~~Dif:::~~~IVO
D:E NOTARIAS : ',',~,.,: ""
JUAN DE LA GRANJA S/N,
MEXICO, D. F,

'En cumplimiento q. lo 'dispuesto en 'el articulo 76 de
,la Ley del Notariado, para el Distrito Federal, por medio de
la presente comunicó a usted , que mediante instrUmento número
31,948, de fecha 10 de junlo de 1991, otorgado,ante la fe del
suscrito Notario, los señores ANTONIO MARTINEZ ROMERO Y
MARSELLA ORQUIDEA CRUZ RUIZ, en representación de "EDITORIAL
ALHAMBRA MEXICANA", SOCIEDAD 'ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE,
revocaron el poder general para pleitos y cobranzas, actos de

"administración,' actos pe dominio y para otorgár y suscribir
titu10s de crédito, así como las facultades para otorgar
poderes generales y especiales y revocarlos, conferido en
'favor del señor AETONIO MARTINÉZ ROMERQ, en escritura número

{63',576'{ de fecha 21-,.de enero de 1978, :otorgada ante ,la fe del
'L~cen~~ado Fausto Ri~o ~z, titular de la Nótaria-á-§el
D~str~to Federal. ¡ 1"
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- ~~,\:~~~t._P" 'f.~~"~~~~~X .... ~~~ \~~\
EL PRESE~;t[1QL~~~~1'~bVENOTESTIMONIO EN SU ORDEN CU.@ S ., :.g\
SOLICITANTE DEL INSTRUMENTO [\JOT,:\RIAL NUMERO SESE~m ~ ~~

-~ . ~¡
l'a ''IJ. tEj

QU1NlENTOS SETENTA Y SEIS--------------·· .-----------------------------------~1'~- ttl
DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENrÁ~;Y~Got·r -"::

COTEJADA CON SU ORIGINAL MISMO QUE SE ENCUENTRA AUTORIZ

DEFINITIVAMENTE POR EL NOTARIO I'JUMERO SEIS DEL DISTRITO FEDE' AL,

LICENCIADO FAUSTO RICO ALVAREZ. -, -------------------------------------------------------------

MISMO QUE OBRA DEPOSITADO EN EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL

DISTRITO FEDERAL, Y SE EXPIDE EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN

LOS ARTÍCULOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO FRACCiÓN V, VI DOSCIENTOS

TREINTA Y NUEVE, DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y DEMÁS RELATIVOS
ff!7~l~;j~.,~ ,
4;~i~.~~~'~~S DELA LEY DEL NOTARIADó:' VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,

~~;M'b~~r~©;LAR DEL ARCHIVO GHJERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL
1~{:' : :: ~¡ .~ t,;\}:.
~~RÁ'!:R:f5.~*SON EDUCACION DE MEXICO; SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
!';z t ",~ I "')'~!f

. \}:~Rf;t~lCOMO INTERESADA; COI'j j··/1ENCION DE QUE SE REVOCARON LOS

. r. _,/:J:J"
P0bffiES CONFERIDOS A ANTONIO MARTII'IEZ ROMERO, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTICULO 2595 FRACCION I DEL CODIGO CIVil PARA EL DISTRITO FEDERAL.------------------

EL PRESENTE TESTIMONIO VA EN TREII\lTA Y OCHO FOJAS ÚTILES CON LOS

REQUISITOS LEGALES,---------------- ----- -- .. ..------------.---------------------------------------------

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A PF{IIV1Ef":.:i DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.-------

----------------------- ---- -- ------- --- -------- - ~ _.. _. ~ ~ --... . - - ----------------------------------------- --- --- ---------

TITULAR DEL ARCHIVO..GENERAL DE
NOTARIAS DEL DISF.tB:¡~E{~.¡;iP.ERAL

p~/~~~¡1¡~':~
LIC. HIRAM G '-. . K~i'"

"~'.. ' ~~~ - .
... ,"'''~ .

. . t·r.~ "'''''J1l-.. J1-'
""-!~~~

DERECHOS: $2,677
VUCCYT-N/5297/2016
CERTIFICADORINIA

L- .

"N SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DEL ARCHIVO
GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24 FRACC V fN RELACION
CON EL ART. 3 FRAC. 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

.-...._------------ -----'



--------------------------------------------cERTI F1CACiÓN.----------.---------._---------.---------
, r

HUGO MURILLO ZERMEÑO, TITULAR DE LA CORREDURíA PÚBLICA

NÚMERO VEINTITRÉS DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA

COPIA FOTOSTATICA QUE OBTUVE DIRECTAMENTE DE SU ORIGINAL Y

QUE CONSTA DE TREINTA Y NUEVE FOJAS ÚTILES, y ES FIEL

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y CON EL QUE LA

COTEJÉ:- LO ANTERIOR CONSTA EN EL ACTA NÚMERO CINCO MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO LEVANTADA ANTE Mí CON ESTA FECHA.-

',' ..... ;

",:
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ESCRITURA PUBLICA OUE CONTIENE:

La l'ROTOCOLIZACION del ACTA de la ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la sociedad denominada "ADDISON

WESLEY LONGMAN DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebrada con fecha treinta y uno de enero del dos mil, que contiene el

CAMBIO de su DENOMINACION por la de "PEARSON EDUCACION DE MEXICO 11 ,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y la consecuente REFORMA a la

CLAUSULA PRIMERA de sus Estatutos Sociales.

ESe. No.: 411

LIBRO: 8

FECHA: 16/Feb/2000

/

/ /'

//;~.I
[.



----- En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero del año s mil, yo, el

Licenciado Francisco 1. Hugues Vélez, titular de la Notaría número doscie tos doce del"

Distrito Federal, hago constar: ---------------------~------------------------------------ ---------------

:.~os millon.. cien mil viejos pesos, mon~ nacional (hoy dos mil cien pesos, moneda

tI
lf."•.. / /'11

Francisco l. Hugues V(;lez
Notario 212 del D.F.

del ACTA de la ASAMBLEA GENERAL----- La PROTOCOLIZACION

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS· de la sociedad denominada "ADDISON

WESLEY LONGMAN DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebrada con fecha treinta y uno de enero del dos mil, que contiene el

CAMBIO de sU DENOMINACION por la de "PEARSON EDUCACION DE MEXICO",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y la consecuente REFORMA a la

CLAUSULA PRIMERA de sus Estatutos Sociales; -------------------------------------------------­

----- Que realizo a solicitud del Licenciado Jorge León Orantes Baena, en su calidad de

Delegado Especial de dicha Asamblea, al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes:----

---------------------------------------- ANTECEDENTES: -------------------------------------------

LIBRO

FOLIO MIL

NUMERO

----- Pl"Ímero.- CONSTITUClüN.- Por escritura número sesenta y tres mil quinientos

setenta y seis, pasada en esta Ciudad con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos

setenta y ocho, ante el Licenciado Fausto Rico Alvarez, titular de la Notaría número seis del

Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, con fecha

primero de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en la Sección de Comercio, libro

tercero, volumen mil cuarenta, a fojas cuatrocientas cincuenta y cuatro y bajo el número

.cuatrocientos !loventa y cuatro, previo penniso de la Secretaría de Relacio:les Exteriores, se

constituyó "Eclitorial Alhambra Mexicana", Sociedad Anónima, con domicilio social en la

Ciudad ele México, Distrito Federal, duración de noventa y nueve años, capital social de

setecientos mil viejos pesos, moneda nacional (hoy setecientos pesos, moneda nacional),

representado por setecientas acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de un mil

viejos pesos, moneda nacional (hoy un peso, moneda nacional), cada una, y un máximo n
variable ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros y el objeto en la misma precisado. ir J
----- Segundo.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por escritura número sesenta y nueve miI

W
\""
)

. noventa y nueve, pasada en esta Ciudad con fecha ocho de noviembre de mil novecientos" %.
setenta y ocho, ante el mismo Notario que la anterior Licenciado Fausto Rico Alvarez, \\'\

·inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de comerciolJ

libro tercero, volumen mil ochenta y tres, a fojas doscientas sesenta y bajo el número ;¡
"trescientos cuarenta y cinco, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ji
p

11 Editorial Alhanlbra Mexicana") Sociedad Anónin1a) aU111entó su capital social a la sun1a de JI
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peso, moneda nacional), cada una, y adoptó la modalidad de Capital Variable, dejando su

capital mínimo fijo en la cantidad antes mencionada, y reformó en consecuencia los artículos

primero y sexto de sus estatutos sociales. -------------------------------------------------------------

m __ Séptimo.- CAMBIO DE DENOMJNACrON.- Por escritura número treinta y ocho mil

seiscientos cincuenta y ocho, pasada en esta Ciudad con fecha veintitrés de junio de mil

novecientos ochenta y cuatro, ante el Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silya, titular de

la Notaría número ciento cuarenta y siete del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público

de Comercio de esta Capital con fecha veintiséis de septiembre.de mil novecientos noventq.

y cuatro, en el Folio Mercantil número "6,317" (seis mil trescientos diecisiete), previo permiso

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, "Editorial Alhambra Mexicana", ~ociedad Anónima

de Capital Variable, cambió su denominación por la de "Longman de México Editores",

Sociedad Anónima de Capital Variable, y reformó en consecuellt;ia el artículo primero y el

cuarto párrafo del artículo sexto de sus estatutos sociales. ---------------------------------------­

----- Octavo.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por escritura número cuarenta y

cuatro mil trescientos noventa y uno, pasada en esta Ciudad con fecha cinco de septiembre

de mil novecientos noventa y seis, ante el mismo Notario que la anterior, Licenciado

forancisco Javier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital

con fecha veintidós de abril de mil novecientos noventa y siete, en el Folio Mercantil número

"6,317," (seis mil trescientos diecisiete), "Longman de México Editores", Sociedad Anónima

de Capital VaJiable, reformó totalmente sus estatutos sociales. --------------------------------.---­

----- Noveno.- CAMBrO DE DENOMINACrON.- Por escritura número cuarenta y siete

mil seiscientos cuarenta y uno, pasada en es'ta Ciudad con fecha treinta de enero de mil ()

. 1 l' N' 1 . L' . d F . '¡ ..novecIentos noventa y oc 10, ante e mIsmo otano que as anteriores lcenCla o 'ranclsco!i

.Javier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, con fech11
ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el Folio Mercantil número "6,3] 7" (se~s \,\

) .t,:

mil trescientos di~c~siete),.previo per~iso de l~ ~ecretaria d~ Relac~ones Exter~~re~: ~,~
"Longman de MCXICO EdItores", SOCiedad Anonllna de CapItal Vanable, cambIO snJ>¡¡i

denominación por la de "Addison Wesley Longman de México", Sociedad Anónima de ;'¡,

Capital Variable, y reformó en consecuencia la cláusula primera de sus estatutos soci~les.. ---- ;j
----- Décimo.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura número cuatrocientos cinco, }' /

pasada ante el suse";to Notar;o con fecha d;ee;si;s de febrero del dos m;l, pend;ente de ~
~/)

/ / ¡1/,U?
1

Francisco l. Hugues Vélez
Notario 212 del O.F. .

·~dOScienc:a

cciones

(hoy un

l° • '
\.~ ~,

el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha veinte de j\~

ochenta y cuatro, en el Folio Mercantil número "6,317" (seis mil trescie~;~s'~.d,~~·
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, "Editorial Alhambra Mexicana", S

Anónima, aumentó su capital social a la suma de once millones de viejos peso,

nacional (hoy once mil pesos, moneda nacional), representado por once mil

ordinalias, nominativas, con valor nominal de un mil viejos pesos, moneda nacion
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fecha y hora en que debacontinuarse.- ..... VIGESIMA NOVENA.- Par.«®}tJ.{\ 9\ ~samblea

General Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente instalada por virt de primera

convocatoria, deberán estar representadas acciones equivalentes, cuando men s al setenta y

cinco por ciento del capital social.- ..... Para que las resoluciones adoptadas por u a Asamblea
:: ~j200025z :

General Extraordinaria de Accionistas celebrada en virtud de una primer o ulterior

convocatoria se consideren válidas, se necesitará siempre el voto favorable de las acciones

que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento del capital social.­

TRIGESIMA.- Para asistir a las asambleas, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro

é1e Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en las

Asambleas Generales de Accionistas por otra u otras personas, con excepción de los ....
consejeros del Consejo de Administración, o los comisarios de la SoCiedad, mediante simple

carta poder firmada ante dos testigos.- TRlGESIMA PRlMERA.- Las Asambleas de

Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración, y actuará como

SeCretario el del pi'opio ,Consejo o, a falta de éstos, actuarán como Presidente Y' Secretario

las personas que designen los presentes. El Presidente en funciones designará a uno o más

esclUtadores para verificar el número de acciones representadas en la asamblea de que se trate

y para hacer el recuento en las votaciones. Si se encuentra presente el quórum requerido de

conformidad con estos Estatutos Sociales, el Presidente en n.mciones declarará legalmente

instalada la asamblea y procederá al desahogo del Orden del Día correspondiente.- De toda

Asamblea General de Accionistas, aún de aquellas que no se hayan celebrado por falta de

quórum, se levantará una Acta que se asentará en el Libro de Actas de Asambleas de

Accionistas y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como

por el o los comisarios que estuvieren presentes;' podrán firmarla también el o los escrutadores

así como los accionistas que desearen hacerlo. Se agregarál'! al apéndice de cada Acta el o

los documentos que en su caso justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos

establecidos por estos Estatutos Sociales, así como la lista de asistencía, las cartas poder, los

informes y demás documentos que se hubieren sometido a consideración de la Asamblea

General de Accionistas de que se trate y copia del Acta respectiva. -..... " ------------------------- ()

--m Décimo Tcrccro.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El mismo compareciente me :1/,¡,

exhibe el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de la sociedad denominada\.\\

"ADDISON WESLEY LONGMAN DE NLEXlCO", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL';\\\
. !I'

VARIABLE, en el que a páginas de la setenta frente a la setenta y uno vuelta, obra asentad.a ¡j:;
"el Acta que protocolizo transcribiéndola a continuación íntegramente y copia cotejada de t~} ¡:
cual se agrega al apéndice de esta escritura marcada con la letra 11 A rr: --------------------------- .!:

"

----- "En la Ciudad de México, domicilio social de Addison Wesley Longman de México, S.A. ¡i
. i:

ele C. V., siendo las 11 :00 horas del 31 de enero de 2000, se reunieron el señor Alejandro )

DelgadoF, en represeotación de Pearson NetherlAl" B.v. ~ la señorita Zurihe Manzur G.,
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----- "2. Como consecuencia de Jo anterior, con efectos a partir de la fI cha en que la

Secretaría de Relaciones' Exteriores otorgue la autorización correspondiente y, en todo caso,

con efectos a partir del 1 de marzo del 2000, se reforma la Cláusula Primera de los estatutos

de la sociedad para quedar como sigue: -------------------------------------------------------------­

----- PRlMERA.- La denominación de la sociedad es Pearson Educación de México y deberá

ir siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" O, de sus

abreviaturas "S .A. de C.V." ----------------------------------------------------------------------------

----- '~UNTO SEGUNDO.- En relación con el segundo punto de la Orden del Día, la

Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente: -------------------------------------------

-------------------------------~------------- RESOLUCION --------------------------------------------

C.v." ------------------------------------------------------------------------------------

----- "Se designa a los señores Alejandro Delgado F., Jorge León Orantes B., Zurihe Manzur

G., .raola Morales V. y Mauricio MartÍnez R., como Delegados Especiales de la presente

Asamblea para que cualquiera de ellos, lleve a cabo los actos necesarios o convenientes para

'formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la misma." --------------------­

----- No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea fue suspendida por el tiempo necesario

para redactar la presente acta, la cual, una vez leída, fue aprobada y firmada por todos los que

en ella intervinieron. -------------------------------------------------------------------------------------

----- Se anexa al expediente de esta acta las cartas poder presentadas por los representantes

de los accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------

----- Se levantó la Asamblea a las 11 :30 horas del día de su celebración. -------------------------

----- Una firma.- Alejandro Delgado F. en representación de Pearson Netherlands B.Y.-

Presidente.- Una firma.- Jorge León Orantes B.- Secretario.- Una firma.- Zurihe Manzur G.·

en representación de Longman Communications Limited." ----------------------------------------­

----- El compareciente declara bajo protesta de decir verdad, que el acta que en este acto se

protocoliza y las firmas que aparecen en la misma, son auténticas. -------------------------------­

----- Décimo Cuarto.- l'ERMISO DE LA SECRETAlUA DE RELACIONES;

EXTERIORES.- El compareciente me exhibe el permiso número "09008046" (cero nuevej\\

millones ocho mil cuarenta y seis), expediente "8409599805" (ocho mil cuatrocientos nueve j \
\ '"

.millones quinientos noventa y nueve mil ochocientos cinco), folio "4974" (cuatro milJ'I\
"novecientos setenta y cuatro), expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores con fecha I!
!I

siete de febrero del dos mil, por el cual se autoriza cambiar la denominación de "ADDISON !1
U

WESLEY LONGMAN DE MEXICO", SOCIEDAD DE CAPITAL VAlUABLE, por la de j/

"PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

~
fD
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Nota Ouinta.- Con esta fecha expedí el3er. testimonio en su ord~n, en 10 páginas útiles, para

"PEAH.SON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIA13LE, a título de constancia,- Doy fe. --------------------------------------------------------­

Méx ico, a 8 dc cn cro del2DO O. ------------------------------------------------~-------------------------

Nota Segunda.- Con esta fecha agrego al apéndice de esta escritura bajo la letra "C", copía

sellada del aviso presentado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Doyfe.----------~---­

México, a 22 de febrero dcI2DDD. ----------------------------------------------------------------------

FIRMA DEL NOTARlO.----------------------------------------------------------------------------------

Nota Tercera.- El primer testimonio esta escritura quedó inscrito en el Registro Pú.blico de

Comercio del D.F., en el Folio Mercantil número 6317, con fecha 9/III/OO.- Doy fe.-----------­

México, a 13 de marzo deI2DDD. -----------------------------------------------------------------------

FIRMA DELNOTARlO.-----------------------------------------------------------------------"----------

Nota Cuarta.- Con esta fecha expedí 8 copias certificadas, en 10 páginas útiles, para

"PEAHSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITA.L

VARIA13LE, a título de constancia.- Doy fe. --------------------------------------------------------­

México, a 31 dc marzo deI2DDD. -----------------------------------------------------------------------

FIIU\1A OEL NOTARlO.----------------------------------------------------------------------------------

----- FIRMA DEL LICENCIADO JORGE LEON ORANTES BAEN .- FIRMA DEL

NOTAlUO. -El sello de autorizar. ------------------------------------------------------------------~---­

----------------------------------- NOTAS COMPLEMENTARIAS ;-----------------------------------­

Nota Primera.- Con esta fecha expedí 1el'. y 2do. testimonios y 4'copias certificadas, en 9

páginasútiJes:paraIPEARSONEDUCACIONDEMEXICO",SOCIEDADANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, a título de constancia.- Doy fe. -------------------------------------­

México, a 16 de fcbrero dcI2DDD. ----------------------------------------------------------------------

FIRMA DEL NOTARIO.----------------------------------------------------------------------------------
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

J•
. '-'",

, .

PERMISO

EXPEDIENTE
8409599805 "~!<.

MEXICO
FOLIO

"

En atenci6n a la solicitud presentada por el

SVEN KURT BOE8 PARROQUINC. ~ _

ADDISOH WESLEY LONGMAN DE MEXICO SA DE C~en representaci6n de _

Esta Secretaría concede pemliso para cambiar la denominaci6n,

ADDIS'ON IJE'.SLEY LONGH,~N DE: MEXICD SA DE [IJDE: _

F'G¡\~~":;(m EJ)UCACICI~' DE ~IEXrCO S(I DE r.:: I )A: '-- _

Habiéndose CONCEDID'p' a la solicitante permiso para reformar
sus Estatutos Sociales en los términos arriba especificados, .de co.nformidad con lo que establecen los
artículos 16 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 del Reglamento de In Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras..

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la
Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedici6n del mismo, de
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversi6n Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27
fracción I de la Constiltlci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción V de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 16 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 Y 18 del Reglamento de la
Ley de Inversi6n Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

". Este permiso quedará sin efectos si dentro d.e los noventa días
hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario
público el instrumento correspondiente a la reforma estatuaria ele la sociedad de que se trat'a, de
conformidad con lo que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley ele Inversi6n Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de
la Ley de la Propiedad Industrial.

TLflTEL.OL.CO, D.F, 07 F·.E!· •.';J

1
\.

S~FRAGIO E~{Cúl~P.cfU¡!:~ICELECCION.

rilH cm·!';'

-"- a de de _

_
SECRETA.Rl:.'.

. DE nF.l.ACJO~ES

EXTI,:HIOIlF:S

DIRECí.ION GE:\EllAL DE

-71~~§~~~::=::2=:=~~Z' r·[~.~ U N T O S J U l{ 1DIe o s
PA·2 .



EXTRAORDINARlA' DE ACCIONISTAS' de la sociedad denominada "ADDISON

WESLEY LONGMAN DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

----- En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero del afio s mil, yo, el

Licenciado Francisco 1. Hugues Vélez, titular de la Notaría número doscie tos doce del

Distrito Federal, hago constar: ---------------------"------------------------------------ ---------------

del ACTA de la ASAMBLEA GENERAL----- La PROTOCQLIZACION

VARIABLE, celebrada con fecha treínta y uno de enero del dos mil, que contiene el

CAMBIO de su DENOMINACION por la de "PEARSON EDUCACION DE MEXICO",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y la consecuente REFORMA a la

CLAUSULA PRIMERA de sus Estatutos Sociales; -------------------------------------------------­

----- Que realizo a solicitud del Licenciado Jorge León Orantes Baena, en su calidad de

Delegado Especial de dicha Asamblea, al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes:----

---------------------------------------- ANTECEDENTES: -------------------------------------------

----- Pdmero.- CONSTITUCrON.- Por escritura número sesenta y tres mil quinientos

setenta y seis, pasada en esta Ciudad con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos

setenta y ocho, ante el Licenciado Fausto Rico Alvarez, titular de la Notaría número seis del

Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, con fecha

primero de marzo de mil novecientos setenta y ocho, en la Sección de Comercio, libro

tercero, volumen mil cuarenta, a fojas cuatrocientas cincuenta y cuatro y bajo el número

,cuatrocientos lloventa y cuatro, previo pemliso de la Secretaría de Relacio~les Exteriores, se

constituyó "Editorial Alhambra Mexicana", Sociedad Anónima, con domicilio social en la

Ciudad ele México, Distrito Federal, duración de noventa y nueve afias, capital social de

setecientos mil viejos pesos, moneda nacional (hoy setecientos pesos, moneda nacional),

representado por setecientas acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de un mil

viejos pesos, moneda nacional (hoy un peso, moneda nacional), cada una, y un máximo ,~;

variable ilimitado, con cláusula de admisión de extranjeros y el objeto en la misma precisado. {./
'1 :

__n_ Segundo.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por escritura número sesenta y nueve mil~l'
ff.\

noventa y nueve, pasada en esta Ciudad con fecha ocho de noviembre de mil novecientos. \\\'

setenta y ocho, ante el mismo Notario que la anterior Licenciado Fausto Rico Alvarezi, ~\

'inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercial ¡j\
\ji;

libro tercero, volumen mil ochenta y tres, a fojas doscientas sesenta y bajo el número' ;¡
trescientos cuarenta y cinco, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ¡!

J;"Editorial Alhambra Mexicana", Sociedad Anónima, aumentó su capital social a la suma de ."

Jos millones cien mil viejos pesos, moneda nacional (hoy dos mil cien pesos, moneda

,,_¡tl
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Capital Variable, y reformó en consecuencia la cláusula primera de sus estatutos socia)es.. ---- ii

----- Décimo.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Por escritura número cuatrocientos cinco,

pasada an~e el suscrito Notario con fecha dieciséis de febrero del dos mil, pendiente de

. ~~.---------=:>--==-

ordinarias, nominativas, con valor nominal de un mil viejos pesos, moneda nacion (hoy un

peso, moneda nacional), cada una, y adoptó la modalidad de Capital Variable, dejando su

capital mínimo fijo en la cantidad antes mencionada, y reformó en consecuencia los artículos

primero y sexto de sus estatutos sociales. ------------------------------------------------------------­

----- Séptimo.- CAMI3IO DE DENOMINACION.- Por escritura número treinta y ocho mil

seiscientos cincuenta y ocho, pasada en esta Ciudad con fecha veintitrés de junio de mil

novecientos ochenta y cuatro, ante el Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silya, titular de

la Notaría número ciento cuarenta y siete del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público

de Comercio de esta Capital con fecha veintiséis de septiembre .de mil novecientos noventíl

y cuatro, en el Folio Mercantil número "6,317" (seis mil trescientos diecisiete), previo permiso

d~ I¡¡. Secretaría de Relaciones Exteriores, "Editorial Alhambra Mexicana", ~ociedad Anónima

de Capital Variable, cambió su denominación por la de "Longman de México Editores",

Sociedad Anónima de Capital Variable, y reformó en consecuenc;ia el artículo primero y el

cuarto párrafo del artículo sexto de sus estatutos sociales. ---------------------------------------­

----- Octavo.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por escritura número cuarenta y

cuatro mil trescientos noventa y uno, pasada en esta Ciudad con fecha cinco de septiembre

de mil novecientos noventa y seis, ante el mismo Notario que la anterior, Licenciado

rrancisco Jétvier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital

con fecha veintidós de abril de mil novecientos noventa y siete, en el Folio Mercantil número

"6,317." (seis mil trescientos diecisiete), "Longman de México Editores", Sociedad Anónima

de Cap.ital VaJiable, reformó totalmente sus estatutos sociales. --------------------------------.---­

----- Noveno.- CAMBrO DE DENOMINACrON.- Por escritura número cuarenta y siete

mil seiscientos cuarenta y uno, pasada en es'ta Ciudad con fecha treinta de enero de mil f")
novecientos noventa y ocho, ante el mismo Notario que las anteriores Licenciado Francisco JV

.Javier Gutiérrez Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, con fechaA\
I ~,

ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el Folio Mercantil número "6,3"] 7" (sei.~ \\

mil trescientos di~c~siete),. previo per~iso de I~ ~ecretaria d~ Relac~ones Exter~~re~: 1~;
"Long1llan de MCXICO Edltores", SOCIedad Anomma de Capital Vanable, cambIO su'J>¡¡!

;;:

denominación por la de "Addison Wesley Longman de México", Sociedad Anónima de :;,

)
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de primera

convocatoria, deberán estar representadas acciones equivalentes, cuando men s al setenta y

cinco por ciento del capital social.- ..... Para que las resoluciones adoptadas por u a Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas celebrada en virtud de una primer o ulterior

convocatoria se consideren válidas, se necesitará siempre el voto favorable de las acciones

que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento del capital social.­

TRIGESIMA.- Para asistir a las asambleas, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro

oe Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en las

Asambleas Generales de Accionistas por otra u otras personas, con excepción de los

consejeros del Consejo de Administración, o los comisarios de la SoCiedad, mediante simple

carta poder tirmada ante dos testigos.- TIUGESIMA PlUMERA.- Las Asambleas de

Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración, y actuará como

Seéretario el del propio Consejo o, a falta de éstos, actuarán como Presidente y Secretario

las personas que designen los presentes. El Presidente en funciones designará a uno o más

esclUtadores para verificar el número de acciones representadas en la asamblea de que se trate

y para hacer el recuento en las votaciones. Si se encuentra presente el quórum requerido de

conformidad con estos Estatutos Sociales, el Presidente en fi.mciones declarará legalmente

instalada la asamblea y procederá al desahogo del Orden del Día correspondiente.- De toda

Asamblea General de Accionistas, aún de aquellas que no se hayan celebrado por falta de

quórum, se levantará una Acta que se asentará en el Libro de Actas de Asambleas de

Accionistas y deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como

por el o los comisarios que estuvieren presentes;' podrán firmarla también el o los escmtadores

así como los accionistas que desearen hacerlo. Se agregaráli. al apéndice de cada Acta el o

los documentos que en su caso justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos

establecidos por estos Estatutos Sociales, así como la lista de asistencia, las cartas poder, los

informes y demás documentos que se hubieren sometido a consideración de la Asamblea

General de Accionistas de que se trate y copia del Acta respectiva.-..... " ------------------------- (i
¡ ,

----- Décimo TCI·ceJ·o.- ACTA ~UE SE PROTOCOLIZA.- El mismo compareciente me '¡';'
'l"

exhibe el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de la sociedad denominada\\1
'll,

"ADDlSON WESLEYLONGMAN DE NlEXlCO", SOCIEDAD ANONlMADE CAPITAL:;\\\

y /-\¡UABLE, en el que a páginas de la setenta frente a la setenta y uno vuelta, obra asentad.a W:

"el Acta que protocolizo transcribiéndola a continuación íntegramente y copia cotejada de i:~.J:

cual se agrega al apéndice de esta escritura marcada con la letra 11 A": --------------------------- .1:
-.---- "En la Ciudad de México, domicilio social de Addison Wesley Longman de México, S.A. !!
ele C. Y., siendo las 11 :00 horas del 31 de enero de 2000, se reunieron el señor Alejandro )'

Delgado·F., en representación de Pearson Netherlands, B.V. y la señorita Zurihe Manzur G.,



Francisco l. Hugues Vélc:
Notario 212 del D.F.

i1

7

----- "2. Como consecuencia de Jo anterior, con efectos a partir de la ti cha en que la

Secretaría de Relaciones' Exteriores otorgue la autorización correspondiente y, en todo caso,

con efectos a partir del 1 de marzo del 2000, se reforma la Cláusula Primera de los estatutos

de la sociedad para quedar como sigue: -------------------------------------------------------------­

----- PRlMERA.- La denominación de la sociedad es Pearson Educación de México y deberá

ir siempre seguida de lás palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" o' de sus

abreviaturas "S.A. de C.V." ----------------------------------------------------------------------------

----- "l. Sujeto a la condición de obtener la autorización corr~s~¡). .[,1 P"

Secretaría de Relaciones Exteri.ores y con efectos a partir del 1 de marzodel"2

cambiar la denominación de la sociedad por la de Pearson Educación de

C.V." ------------------------------------------------------------------------------------

----- ~UNTO SEGUNDO.- En relación con el segundo punto de la Orden del Día, la

Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente: -------------------------------------------

-------------------------------~-------------RESOLUCION --------------------------------------------

----- "Se designa a los señores Alejandro Delgado F., Jorge León Orantes B., Zurihe Manzur

G., .Paola Morales V. y Mauricio M'artinez R., como Delegados Especiales de la presente

Asamblea para que cualquiera de ellos, lleve a cabo los actos necesarios o convenientes para

"formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la misma." --------------------­

----- No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea fue suspendida por el tiempo necesario

para redactar la presente acta, la cual, una vez leída, fue aprobada y firmada por todos los que

en ella intervinieron. -------------------------------------------------------------------------------------

----- Se anexa al expediente de esta acta las cartas poder presentadas por los representantes

delos accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------

----- Se levantó la Asamblea a las 11:30 horas del día de su celebración. -------------------------

----- Una firma.- Alejandro Delgado F. en representación de Pearson Netherlands B.V.-

Presidente.- Una firma.- Jorge León Orantes B.- Secretario.- Una firma.- Zurihe Manzur G.'

en representación de Longman Commun.ications Limited." ------------~---------------------------­

----- El compareciente declara bajo protesta de decir verdad, que el acta que en este acto se

protocoliza y las firmas que aparecen en la ¡TÚSma, son auténticas. -------------------------------- {

----- Décimo Cuarto.- PERMISO DE LA SECRETAlUA DE RELACIONES \

JI'
EXTERIORES.- El compareciente me exhibe el permiso nÚmero "09008046" (cero nuev \ \

millones ocho mil cuarenta y seis), expediente "8409599805" (ocho mil cuatrocientos nuevJ l \
\'"

millones quinientos noventa y nueve mil ochocientos cinco), folio "4974" (cuatro miIJ\\

novecientos setenta y cuatro), expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores con fecha \\
!!

siete de febrero del dos mil, por el cual se autoriza cambiar la denominación de "ADDISON ji
ji

WESLEYLONGMANDE MEXICO", SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, por la de i
"PEARSON EDUCACION DE .MEXICO", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL
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----- FIRMA DEL LICENCIADO JORGE LEON ORANTES BAEN .- FIRMA DEL

NOTAlUO.- El sello de autorizar. ------------------------------------------------------------------~---­

----------------------------------- NOTAS COMPLEMENTARlAS:------------------------------------

. Nota Primera.- Con esta fecha expedí ler. y 2do. testimonios y 4' copias certificadas, en 9

páginas útiles,para "PEARSON EDUCACION DEMEXICO" l SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARlABLE, a título de constancia.- Doy fe. -------------------------------------­

México, a 16 de febrero del 2000. ----------------------------------------------------------------------

FIRMA DELNOTARlO.----------------------------------------------------------------------------------

Nota Segunda.- Con esta fecha agrego al apéndice de esta escritura bajo la letra "C", copia

se¡ lada del aviso presentado ante la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Doyfe.----------~---­

Méxica, a 22 de feb rero del20 OO. ----------------------------------------------------------------------

FIRMA DEL NOTARlO.----------------------------------------------------------------------------------

Nota Tercera.- El primer testimonio esta escritura quedó inscrito en el Registro P4blico de

Comercio del D.F., en el Folio Mercantil número 6317, con fecha 9/III/OO.- Doy fe.-----------­

México, a 1.3 de marzo de12000. -----------------------------------------------------------------------

FIRMA DEL NOTARlO.-----------------------------------------------------------------------~----------

Nota Cuarta.- Con esta fecha expedí 8 copias certificadas, en la páginas útiles, para

"PEAHSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMADE CAPITA.L

VARIA13LE, a título de constancia.- Doy fe. --------------------------------------------------------­

México, a 31 de mal"Zo del 2000. -----------------------------------------------------------------------

PI lU\1A DEL NOTARlO.----------------------------------------------------------------------------------

Nota Quinta.- Con esta fecha expedí el3er. testimonio en su ord~n, en lO páginas útiles, para

"PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, a títuJode constancia.- Doy fe. --------------------------------------------------------­

Méx ica, a 8 de en ero el el 2000. --------------------------------------------------------------------------

SDC/rco*
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amendoza
Cuadro de texto
se eliminaron 2 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

PERMISO

EXPEDIENTE

",.1,•. '
8409599805 .' '.

MEXICO
FOLIO

-19:4 "

En atenci6n a la solicitud presentada por el

SVEN KURT BOES PARRO QUINC. _

ADDISOH WESLEY lONGMAN DE MEXICO 8A DE C~en representación de ~ _

Esta Secretaría concede permiso para cambiar la denominaci6n,

ADDISON WESLEY LONGM~N DE MEXICO SA DE ~IDE: _

PEAR~ON EDUCACIOH DE MEXICO SA DE ~)A:__---''-- _

Habiéndose CONCEDID-P. a la solicitante permiso para reformar
sus Estatutos Sociales en los términos arriba especificados. de co.nformidad con lo que establecen los
artículos 16 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 del Reglamento de la Ley de Inversi6n Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras..

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la
Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27

fracci6n I de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción Y úe la Ley Orgánica
de la Administraci6n Pública Federal; J6 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 Y 18 del Reglamento úe la
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

'. Este permiso quedará sin efectos si dentro d.e los noventa días
hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario
público el instrumento correspondiente a la reforma estatuaria de la sociedad de que se trat·a, de
conformidad con 10 que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el al1ícülo 91 de
la Ley de la Propiedad Industrial.

TLATELOLCO. D.F.
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INSTRUMENTO PUBLICO OUE CONTIENE:

El PODER GENERAL LIMITADO que otorga la sociedad denominada "PEARSON

EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

en favor del señor RAFAEL ANTONIO TINaCO SERRATO.

INST. No.: 15,952

LIBRO: 454

FECHA: 15/JUL/15

Sf)C/Potkrcs/Pci1rsoll g~lI Hm·'}

Jl/



· ......; if

\



I
~

ANTONIO LOPEZ AGUIRRE
NOTARIA 250 DEL D. F.

como más adelante se indica, con las siguientes facultades: -----------------------------------­

----- A).- Para PLEITOS Y COBRANZAS, que se le otorga con todas las facultades

generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que

se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el artículo dos mil quinientos

ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos en

el Código Civil Federal y en los demás Códigos Civiles de todos los Estados de la

República Mexicana, estando por tanto facultado de una manera enunciativa y no

limitativa y sin que se encuentre conferida la facultad de hacer cesión de bienes, para:

desistirse aún de juicios de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse

de las mismas; coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir; someterse

a arbitraje o arbitradores; articular y absolver posiciones; recusar jueces; recibir pagos; y,

ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se

incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales,

civiles, administrativos y del trabajo, locales y federales; y -----------------------------------­

----- B).- Para ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del segundo párrafo

de) artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y de sus correlativos en el Código Civil Federal y en los demás Códigos Civiles

de todos los Estados de la República Mexicana. -------------------------------------------------­

----- LIMITACION: El presente poder estará limitado y podrá ser ejercido por el

apoderado única y exclusivamente, para que en nombre y representación de la sociedad

poderdante lleve a cabo todo tipo de actos, trámites y gestiones de índole administrativo

que sean necesarios y/o convenientes ante cualquier tipo de autoridades, organismos y

----- En la Ciudad de México, a los quince días del mes de julio del dos mi

Licenciado Antonio López Aguirre, titular de la Notaría número doscient cincuenta de)

Distrito Federal, hago constar el PODER GENERAL LIMITADO

sociedad denominada "PEARSON EDUCACION DE MEXICO" SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Apo erada General

señora Ma. Magdalena Martínez Acosta, quien -según declara- también acostumbra usar

su nombre como María Magdalena Martínez Acosta, en favor del señor RAFAEL

ANTONIO TINOCO SERRATO, al tenor de la siguiente: --------------------------;!-------­
-------------------------------------- CLAUSULA UNICA: ----------------------------------------

----- "PEARSON EDUCACION DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, representada como al principio se indicó, otorga en favor del

señor RAFAEL ANTONIO TINOCO SERRATO, PODER GENERAL LIMITADO;
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dependencias de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada y Paraestatal ya

sean federales, estatales, municipales o del Distrito Federal, así como ante cualquier

organismo autónomo y ante todo tipo de Universidades e instituciones de educación ya

sean públicas o privadas. El apoderado queda expresamente facultado, entre otras cosas,

para presentar y recoger declaraciones, avisos y toda clase de documentos ante las

mencionadas personas, autoridades, dependencias y organismos, ?sí como para suscribir

aquellos documentos necesarios y convenientes para cumplir con el objeto del presente

poder, así como para oír, recibir y presentar todo tipo de notificaciones y documentos,

realizar los trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarias para la

tramitación de cualquier procedimiento conforme a las disposiciones legales aplicables,

para comparecer a desahogar requerimientos, interponer recursos, presentar todo tipo de

promociones, rendir pruebas, expedir todas las constancias que requieran los

ordenamientos legales y presentar consultas. -----------------------------------------------------

------------------------------------------- PERSONALIDAD: --------------------------------------

----- La señora MA. MAGDALENA MARTINEZ ACOSTA, quien -según declara-

también acostumbra usar su nombre como María Magdalena Martínez Acosta, la acredita

con la certificación en la que aparece realcionado el instrumento número doce mil

cuatrocientos setenta y nueve, pasado ante el suscrito Notario con fecha catorce de

febrero del dos mil catorce, que agrego al apéndice de este instrumento marcada con la

letra "A"; y declara que la representación que ostenta y por la que actúa está vigente en

sus términos y que su representada tiene capacidad legal. -------------------------------------­

----- YO, EL NOTARIO. DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notario

ante la compareciente; II.- De que tuve a la vista los docUlnentos que me fueron

presentados por la compareciente para la elaboración de este instrumento, mismos que

declara son auténticos, liberando al suscrito Notario de cualquier responsabilidad que

pudiera surgir al respecto; 1Il.- De 'conocer personalmente a la compareciente, a quien

conceptúo con capacidad legal para este acto por no haber observado en ella

manifestaciones de incapacidad natural y no haber tenido noticias de que esté sujeta a

incapacidad civil; IV.- De que le advertí de las penas en que incurren los que declaran

.. "coñfalsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta
.~ ....:.

". de decir verdad; V.- De que a través del Aviso de Privacidad a que se refiere la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, informé a la

.. compareciente cuales son los datos personales necesarios para el otorgamiento del

presente instrumento y los fines para los cuales éstos se recaban, manifestando su

consentimiento con el tratamiento de sus datos personales; V1.- De que manifestó por sus

generales ser: mexicana por nacimiento, originaria de esta Capital, nacida el veintidós de

: julio de mil novecientos setenta y uno, casada, empleada y con domicilio en Avenida~

,~"',"~,.",." ,.. ",•., "g. 2 f .
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Antonio Dovalí Jaime número setenta, Torre B, piso seis, Corporativo Sam l2{;~a:

Zedec, en esta Ciudad; y VIL- De que leído este instrumento a la misma otorgante, a

quien le hice saber su derecho a leerlo personalmente y a quien expliq é el valor y

consecuencias legales de su contenido, manifiesta su conformidad y firma el día

diecisiete de julio del mismo año, en que autorizo definitivamente.- Doy fe .--------.-----­

----- FIRMA DE LA SEÑORA MA. MAGDALENA MARTINEZ ACO TA.- FIRMA

DEL NOTARIO.- El sello de autorizar. ---------------------------------.-------- ----.-.---------

-.. ---'-----------------.-----.--••---~------ INSERCION: -----.-------------- o.------"--------.-.~

____ o ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CODIGO ....

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. --------------------.--.-------------------~------------

----- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se

otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ----------------­

----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. o_oo.

----- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con "ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -------------------.

----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de

los apoderados, se consignarán las limitaciones o lo~poderes serán especiales. ------------.

----- Los Notarios insel1arán este artículo en los testimonios de los poderes que

oto rguen". ----------------------__ o --------------------------------.-------.-------------------.------.-

------.--.---- EN LAS HOJAS SUBSECUENTES SE REPRODUCEN LOS ----"-----------­

.---------.-----.-------------- DOCUMENTOS DEL APENDICE -------------------------.------

------ ..------------------------~---------------------- -------------------------- ..---------------------------

---------------------_ .._---_ ..-------- .. -------- ..--------------- ..---------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

...-- .. -----------------------------------------------_..----------------------------------------------------¡:---
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ANTONIO LOPEZ AGUlRRE, TITULAR DE LA NOTA' A
NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA DEL DISTRI O
FEDERAL, CI~RTJF.rCO: Que la señorim MA. MAGDALE A
I'vlA.R.TINEZ ACOSTA, lJuien también acostLlmbra usar su nombre co no
(I.'latÍa l\-Jagdalena i\-farLfnez J\COS1>l, acredita su canícrer eJe APODERADA
GENERAL de la socied:ld dcnomin:ldn "PEARSON EDUCACION DE
MEXICO", SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE, con los
sigu.il'lll:CS IIoClImenros: ------------------------------------------------------------------
----- 1.- OTORGAlvHENTO DE PODER.- Con el insr.nnncl1to número
doce mil clIar.rocienws setenta )' nueve, pasado ante el suscrito Notario con
fecha catorce de febrero de) dos mil catorCl:, inscrito en el Registro Públicó de
Comercio de esta Capilal con fecha primero de abril del dos mil catorce, en el
I,'olio ¡\'[crcantil número "6,317" (seis mil uesciemos diccisierc).- De dicho
instrulllento capín en Sll parte conduce1ll'e lo lJue sigue: " ..... hago consmr: La
[JROTOCOUZ¡\CJON del l\CL\ de la t\Si\tvfBLE.r\ GENEll..·\L
ORDINMU¡l DE :,\CClON1STJ\S de "PEARSON 'EDUCr\CJON DIi.
MEXICO", SOCIEDAD !\NONli\i!\ DE CAPITAL VAIUi\I3LE, celebrad¡¡ í
con fecha vcintitrés de diciembre del dos mil trcce.- QllC realizo a solicitud del I
J..iccncimJo Pablo] ,arcsgoiti !vIatlm:, en ·su carácrer ele Delcgac10Espccial ele i
dicha Asamblea, al tenor de los anFeccdemes Y cláusulas sigui<;:ll[es: /
,\N'T'F':(T':DF':NTF':S: Prirncrn.- CONSTJTUC:TON.- Por insrrumento número!
sc".c.:m:l )' rrcs mil llLliniclllos. setenta.)' sej~, yasa~lo en csra Ciudad .~on 1~c1H1I
r.rCIJH>l y uno de cnero de mI! noveCIentos setenta y ocho, ante el Llcencmdc:¡
1','au51:0 Hicn i\ Ivarez, ¡ituJar de l~l Notaría nLÍl1lern seIs del D¡strllo Ftderal(
inscrito en el Registro Público dc la Propiedad dc esr;¡ Capiwl, con fcchh
primero de marzo ck mil novecicnl.us setenra y ocho, en la Sección (~¿-Ir
Comercio, libr? terccl'l:, volumen mil. cuarenta, a Cojas cuatroeicllla.s cincl:cn ':1
y cuatro y b'lJO c.:1 numero cuau·uclc.:nws novc.:nra y cuarro, se cons[lwfo I

"Ediwrial i\lhambl'a j\dc.:xiC:tnn", Sociedad I\nánima, con domicilio social en/el;!
Distrito Federal, dur'lción dc noventa )' nueve: años, con capiml soci:d dC'.
sctecic.:n¡:l,ls mil vic.:jos pesos, moneda I'Hlcional (hoy sctccícnros pesos, llloncl:I~!
n:lcional), rl:rresenr.ado por s<::I:CcÍ(:nlas aCCil)neS ord.inarias, nominativas, c'!lI'i
v,lIur nOlllinal de mil viejus pesos, moneda nadon;tI (hoy lIn peso, mone~dl
nacional),. cada uml Y.UIl máximo. variable i.limiwd,.~, con cláusula c1~ a~..m.isi~ll:~
de extranJeros), el ob)cw en el ll1ISmO prcclsado.- Scgundo.- j\lJ¡\:fI:'.N J O DIT·:.
C":r\ PI"J',·\l .. - Por insr.rull1enro nllmeI:o sesenl,l y nllc.:vC mil noventa y nuevb
pasado ame el m.isJ1lo Notario <júe el anterior c¿n fecha ocho de noviembl'c ..l~
mi] n()Vl~cjcll[()S Se¡l~t1ta y ocho, inscl'ilCJ e11 el Registro Público de la Propicdl¡
de csta Capital, en la Sl'.ceión de Comercio, libro rercero, volutJ1en miloi:henr¡¡
y tres, a roj,¡S doscieIll.:ls sesenrn)' bajo el míll1cro tresciclltos Cllarenr¡¡ )' cinco,
"[dirorial :,\Ih:lmhrn Mexicana", Sociedad i\nóninla, aumclll'ó su capital soci:tI
para alcanzar la Sllm,¡ toral dc' dos millones cien mil vicjc)s pesos, moneda
nacional (hoy dos mil cien pesos, moneda nacional), rc.:prcsenrnclo pOl' dos mil

Tien acciones orc!inarj:<s .. nOlllin:Hivas, con valor nominal dc mil viejos pes(,lS.

,,~"¡IJ{l')¡("'ll.'I"':m!-lIlll:tJlh":ld¡"¡n'H I\IM.\I'\-2
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moncda nacional (hoy un peso, mDncda nacional), cada una y rcform6 en
con~ecllcncirt el articulo sexto de sus cstatlltlls socinles.- '1'erccl'O.­
AivfPLJ....\CTON t\ L 01)) ETO SOCI AL.- Por instrumcnto númew setenta mil
C]uinicntos lJ.'eima, pasado ante el mismo Notru:io gue los dos antcciol:es con
fecha veinte de abril de mil novecientos setenta y llueve, inscrito en el Registro
Público de Comercio de csm Capital, en el Folio Mercantil númerD "6,31 T'
(seis mil trescienLos diecisiete), "Editorial i\lhambra Iv1cxicana", Socicdad
;\mínima, amplió 'su objeto social y r<:Cormó en consecuencia el art:iculo
segundo de SLlS esraturos socialcs.- Cu:L1'to.- 1\ Ui\TENTO DE Ci\PITt\1 ..- Por
instrumento número setenta y dos mil novecicnms treinta)' dos, pasado ante el
mismo Notario Cjue. los tres anterior.es con Fecha diecisiete de diciembre de mil
novecientos setenta y nllcve, inscJ:ito en el Registro Público de Comel'cio tic
esra Capital con fechfl vcimicinco de enc.ro de mil aovecienws ochenta. en el
Folio ?vfcrcanlil númel:O "6,31T' (seis mil o:escicnl'os diecisiete), "Editorial
!\Ih:nnbra ¡"[exicana", Sociedad l\nónima, aumentó ~ll capital ~ocial para
alcan7.ll.l: la suma total dc cinco millones doscientos cincuenra m.il v,iejo;: peso~,

moneda nacional 010Y cinco m.il doscientos cincuenta pesos, moneda nacional),
n:presel1tado por cinco' m.il doscicnras cincuenta acciones orcli na1.'Ías,
n(Jl11inaúva~, con valor. nominal de mil viejos pesos, ll1oncc!<t nacional (hoy un
peso, moneda nacional), cada una )' l'(~Formó en eon~ccuencia el artículo ~exto

de sus estatutos socia!es.- Quinto.- j\UMENTO DE CAl'ITi\L.- 'Por
instrumento número sctelll'a )' siete mil ochocientos ochenta y nueve. pasado
ante el mismo Notario que los cuatro anteriores con fecha dos de m:w'.O de mil
novccienws ochenta y uno, inscrito en el Rcgistl'O Público de Coillcrcio de l:.sta
Capital con fechn. veinúdós de abol de mil novecientos ocl1ema )' uno, en el
Folio MercanLiI número "6,317" (seis mil Lrescientos diecisietc). "Editorial
t\lhal11bJ:a 1'vlexicana", Sociedad ¡\n(¡nima. aumcntó su capital social paril
alcan7.:tr la suma toral de nueve millones de viejos pesos, 111uneeb nacional (hoy
nue\'c mil pesos, mOlledn llacionfll), representado por nuevc mil acciones
orcl.inarias, nominativas, con valol' nominal de l1,il viejos pesos, moncda
nacional (hoy un peso, moneda nacional), cada unfl y ¡'dormó en consecuencia
l:.1 :ll'tÍculo sexlO ele HI~ <':~tatuLOs socia1cs.- Sexl:O.- .1\Ui\fENT'O D F': CA PIT!\ L
Y ,\DOPCION D.r:. Lr\ l'I'IOD!\L1D.:\D DE. (';1\1'11'/\1. VAR}ABLE.- 1'0l:
inHrumento número noventa y CUfllTO mil doscientos cincuenta y nueve,
pasado finte el mismo Notario que los cinco fllltcriores con fecha diecisiet.e cle
mayo ele mil novecientos ochenta y cuatro, insct:ito en el Registro Público de
Comercio de esta Capital con fecha veinte de junio cle mil nClvecicl1to~ ochenta
y cuatro. en el Folio ¡V\.ercantÍJ número a6,317'~ (seis mil trescie1ll:os dieci~icte),

"1:\liror.ial ./\lha111bm ¡Vlcxicalla", Sociedad j\nónim;¡. aUll1entó su capital social
para alcanzar la suma I:otal de once millones ele viei()~ pesos, moneda nacional
(hoy once mil pesos. InLlIH:c!a nacionnl). represen lado por once mil acciones
orrlimll:ias, lllJll'lÍnativfls, con valc)!' nominal de mil vicjos pcsos. moneda
nacional (hoy lln peso, moneda nnóonal), cada un:1 e igualmcmc :1dopt:ó la
l110dalidad de Capitfll Variablc~, establecicndo su cnpital mínimo fijo. cn In
can1:Íuad ames ¡nt:ncionndn V .reformando en consecuencia los artículos primcl'o
l' 'sexto de sus CSI"'II:utos sociilles.- SéptimD.- C:AivfmO DE
DF,NOi\HN¡\CION.- Por instrumento númcro treint;¡ y ocho mil seiscicTllos
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c¡~~'¿~'I'~~/~#:~~¿:eitKpnsndo en cSta Ciudad con fecha veinl:irrés dc junio ,le núl
n(Jvt:~j'¿;i~iÚ:í¡¡~ch"lHa Y CU:ll:ro, nl1rc el Licenciado Francisco Jnvier Gl iéJ.'l'<:.'%
Silva, LillJiar de la No;aría número cicnto cu:u:el1l:l y sictc dd Distrito F Icr~I,
in~crito en el Rt:gi:mo Público dc ComcJ.'cio dc csnt Capiml con fcch¡l ve' ,tiséis
dc: s(:ptiell1bn.: c1t: mil noveCictJlDS novenra y cuatro, en el Folio l\:.lc.· ::Intil
111llnCrU "6,3'17" (~cis mil trcsciclll"us c1jecisictc), "Ed.iwr.ial .I~Jh n!JJ"a
¡vJ.cxic:tnn", SocieJ:td :\ni'lnil1la de Capit:tl V:u:inble, cambió ,u dellum,Í1 . ción
~(.Jci:tl por In de "LcHlgm:tn dt: México EdiLores", Sociedad ,-\nónima dc e pital
Vari:tblc l' l'eformó "11 consl:cuencia los anículos primt:w y sexto d' sus
l:~ta[(lI()S ·~ocinks.- Ocr:tvo,- REI'OHM¡\ TOTAl. Dr,: 1'~ST¡\TlJTOS,- Por
inHwrncnto número cuan:nm y cuatro m.il r,rescíenros novcllw y uno, pasado
:l11l:e el mismo NOlnrio llllC d :lIHcriCJl' con [ech:l cinco de sCJniembrc dc mil
novecicnros novCilla y scis, illscrjro en el Registro Público dc Comercio dc es!:a
Capi!:nl con iecha veinTidós dc IIból ele mil novt'.cienr:os noventa y sic!:e, en cl
Folio !\-lcrcantil número "6,3'17" (seis mil trcscienros c1iecisie!:c), "Longman de
México Eclitorcs", Sociedad Anónima de Capjmj V:u-j;¡blc, reformó tomlmcnre
SLIS eS!:acucos SOCi;IIt:S,- Novcilfl,- Cr\i'I'n3'lO DI::, DENOi\HNAC'[ON,- Por
inslrurlH:llI:o número cuan':/Ha )' ~icre mil scíscientos cuartn m y uno, pasado
ante t:I mismo Nm<lJ:io lJLIC los dos anteriores con fccha t!:cinm elc cncro dc mil
nüvccit:nt0s f10Venr¡1 y ocho, inscrito en el Registro .Público de Comercio de
t'st:l Capital con fecha ocho de mayo de mil !lovt:cientos 110\;cnta }' ocho, cn d
Folio i\·fcrcanulnúmcm "6,3'17" (seis mil tresciemos diecisiete), "Lollgman de
i\·f ~xico ¡:~dil.Orcs", Socj['dnd i\ nóni1l1a dt: Cnpiml Variable, cambió su
lknomin:Lciún social por [a de ":\dtlison W/esley Longman dt: México",
Socied,¡d Anónima de Capiml Variabk )' reformó en consecut:llcia la cl:lusuin
primera de sus estatuLOs sociu!cs.- Décilllo.- lU:~P()Rlv[¡\ DE r-:STr\TUTOS,­
Por in~l:rlllnt:nr() número cuatt:Qcientos cinco, pasado en esta Ciudad con fecha
dieciséis de [ebrcro de! dos mil, nllte el Liccnciado Francisco r. J'1LlguesVélc;t"
l:illJlar t!t: la Nnraria nlll11t:ro c1oscicnLO~ Joce del Disr.rim Fcderal, inscrim cn el
J{cFisl.ro PllbJico dt: Cumcreiode t:Wl Cap.iral con fcch:l nucve de mar%o del
t!CJs mil, en el r:oJiu )\-Jen:anril número "6,3'17" (sds mil lrescicnros diecisit:tc),
"!\c1di~oll \X/esley Lungman de ivré:xico", Sociec!ac! :'\nónimu dt: Capital
Vilriablc, "Llprirnió lu expresiónclt:ll'alor nonlÍmd de ~u~ :lccionl~s, reformando
(;n consecul.:ncin la cJ:íusulu lluinta de sus csr,llllWS sociHles )' redujo ac1emá,; el
Ill:lI11l:rCJ ele :tcciones J'''pr''senrariv~s dc.:! GlpilaJ SCJci¡¡l.- DC'cimo Primern.­
AU,\,[¡:':NTO DE C/\PI'1'AI.,· 1'01' insrJ"umcnro número cuatrocienlOS nucvc,
pasado :,¡(lit' '" mismo Nurnriu CJue el a!HeJ:Íor con fecha diecisé'is dc ft:brero del
dl.l~ lIlil, in~crjro en c.:I RCgiSlW Públicu de Comercio ¡Jt: eSla Capit:Ji cun fccha
CmOI.'Cl: dt: cnero del dos mil do~, el1 el Folio J\'krcanril númew "6,3'17" (scis
mil ITl:sl:Ít:nrus dicci,ictt:), "!\ddisllll \X/cslcy Longman dc México", Sociedad
,\nónillla de Capiml Variable, aUITlt:ntó su capiral social para :lIcan%:lr la $(tIlla
toral eJe ~t:~t:nla y c:inco mil pesos, Illoncda 11:Iciunal, rt:preseJlt:ldo pOI.' U!la
acción ord.inaria, nümjn:lr.iv'l, sin exprL'~ión de valor nominal)' rt:fonnó en
consccuencia la cláusula quima 'dc sus CSt<ltlll:OS s{)ciHle~,- '1')écirno SCl,;ulldn,­
C\MB I() 1) I"~ DEN()¡\'fJN!\C1 ON.- P.,r iIlS¡¡:ul1lcnro 1l11l11CW cLI:tu'ocicIlW,
OIlC", p:lsmJo ,¡me d mismo N(II'~rio gUl.: los dos alllr.:doJ:t:s COIl fcchH dieciséis
tic febrcl'C) del dos mil, ill~criro t:n el Registro Ptlblico de Comercio dc CSl:t
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Capital con fecha nueve de marzo del do~ mil, en el Folio Mercantil número
"6,317" (~ei~ mil tresciento~ diecisiete), "¡\ddison Weslcy Longman de
ivléxico", Sociedad .AnÓnima de Capital Variable, cambió ~u denominación
social por la de "Pear50n Educación de ~éxico", Sociedad ¡\nónima de Capital
Variable y reformó en consecuencia la cláusula primera de 5\JS estatutos
socialcs.- Décimo Tercern.- FUSION.- Por il15trumento número cuatro mil
trcsgentos treinta y seis, pasado ante el mismo Notario que los tres anteri()re~

Cs,.,oj1)fecha treinta y uno de agosto del dos mil uno, inscrito en el Registro
Públic;o de Comercio de esta Capital con fecha dieciséis de enero del do~ mil
dos, entre Otros, en el Folio Mercantil número "6,317" (seis mil trescientos
diecisiete), "Pearson Educación de México", Sociedad ¡\nónima de Capital
Variab1t:, se fusionó con "¡\rrendadora Pearson Educación", Sociedad
Anónima de Capital Variabk:, ~ubsistiendo la primera como sociedad
fusionan te y desapareciendo la segunda como sociedad fu~ionada.- Décimo
Cuarto.- MODTfoJCACION 1\1. OBJETO SOCIM..- Por instrumento número

. veinte mil doscientos ~etenta, pasado ante el mismo Notario que los cuatro
anteriores con fecha veinti~éi~ de julio del do~ sei~, cuyo~ datos de il1$cripción
en el Registro Público de Comercio de esta Capital, no me fLleron
proporcionac.1os, "Pearson Educación de 1\'féxico", Sociedad Anónima de
Capital Variable, modificó su objeto social y reformó en consecuencia la
cláusula segunda de sus estatutos socia!cs.- Décimo Quínto.- ESTATUTOS
SOCIALES VIGENTES.- De lo~ in.~trumentos antes relacionados, consta llue
la DENOMTN¡\CION de la sociedad es la ya dicha "PEARSON
EDUCACJON DE MEXJCO", SOCIEDJ\D ANONlIvfA DE CJ\PlTAL
VARIABLE, con DOMIC1LlO SOCIAL en el DISTRnO FEDERAL,
DURJ\CION de NOVENT/\ y NUEVI~ AÑOS, con CAPITJ\L SOCIM,
VA1UABLE, con un rvIlN1MO folJO de SESENT./1. y CINCO MIL VESOS,
tvfONED¡\ NACIONAL, representado por una acción ordinaria, nominativa,
sin expresión de valor nominal y con CL¡\USUL¡\ DE ADMISION DE
EX'J'RANjEROS.- De lo~ instrumentos antes relacionados, copio en lo
conducente lo que si¡.,rue: "..... ESTATUTOS SOCTALES ..... VIGESIMA
CUARTA.- La Asamblea (;eneral de f\.ccionistas es el órgano suprcmo de la
Sociedad. Sus resoluciones o acuerdos deberán ser cumplidos por el Presidente
del Consejo de l\dministración, o por la o las personas que expresamente sean
designadas por la asamblea de accioni~~as de que se trate; sus resolucioncs o
acuerdos serán obligatorios aún para los ausentes o disidentes, salvo los
derechos de oposición que establece la Ley General de Sociedades
Mercantilcs.- .. oo. El compareciente declara que los antecedentes relacionados'
~on los únicos que se requieren y existen para la realización de este
in~trumento.- Décimo Sexto.- CJ\PlTAL' SOCIAL V1C;I-.::NTE.- El
comparecienre declara que por diversos aumentos y/o disminuciones fl la parte
variable, el capital social al momento de la celebración de la i\sambtea cuya acta
se protocoliza estaba representada por cinco mil setecientas acciones
ordinarias, nominativas, sin cxpres.ión de valor nominal, de las cua1cs una
acción corresponde al capital fijo )' el re~to es decir cinco mil seiscientas
noventa y nueve acciones, a la parte variable.- 'Décimn Séptimo.- ACTA QUE
SE PROTOCO[ JZA.- El mismo compareciente me exhibe el Libro de ¡\ctas
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de. ·f\.S¡ú1'IbJ'q'lLVdc: l\CClonlst'<1S Je 1<1 SOClcdacl dcnOl1lmacla 1'1::.1\1\S N
lmUC¡\C[ÓN DE M1."!.XICO". SOCJEDI\D ANONJ1\H DE Ci\N '\L
Vi\Rl!\BLF!.• en el que: obl:a aselH:ld:1 d acta <¡tiC prol'Ocolh:o transcribiénd ) a H

cOl1l;inuación ínregntmcnrc ..... "PE!\RSON EDUCl\CrON DE ivl'EXI 0,
SA Dr·; C.V.- AS¡\r"lBLE¡\ OHDlNARTA DE. ACCfONTST.t\S.- 23 E
[)lc!l'::i'vl:E~RE:: DE. 20'13.- En la Ciudad de Ivréxico, Diwito Federal, siene! , las
'13:00 horas del 23 de diciembcc dc 2013, se reunieron en el domicilio soci: dc
Jle:u~s(ln I'.·:ducación ele: .Mb.:ico, S.A de C.V., el seiior Jorge León Ora Ites
Baena, el1 representación de Pearson Nerhctlallds. B.Y.• y el señor Pablo
Laresgoiti r.'[aCllte. en representación de Pearson EdllcatjoJl Holdings Lirnitcd.
l':1.ra celebrar lIna i\sambJea Ordinaria de i\ccionistas de PearsoJl Edllcación de
Méxicu, S.A ck C. v. r~sruvo también prcsente el señor Bryan Ur!J<lClo

Vel:í.zClllC'/:. invirado de: los preselll'(;s.- Por desif,'11:lóón unnnime de los .::.,:,.'.
presenres. pn::sidió la AS:lInblt:a el señor Jorge León OGll1tCS 13aena, y actuÓ
como Secn:rnrio el seiior Pablo Lnrcsgoiti ·j'vlatntc.- El Prcsidentc desil:,'1'Ió como
Escrutador al seiior Bryan Urbano Velázc¡uez, quien después de nccptal: SlJ /
cargu, y rcl'isal' el Libro de Regist.ro ele Acciones)' hls car[:t$ poder p.l:esentadas /
por los asistentes, prepm:ó In ]jsra dc asistencia mediante la cual se ctrafica quc
la totalidad dc las acciones cJue representan el capital social de Pca.rson/
Educación dc tl'féxico, S.i\. de C.V., se encontraban c1e::bidamentc rL'.prescmadas
.. :.. De. conformjc!ilcl con e,1 l~rtículo 'l8~ d~ la Ley General ele Sociedad9~
¡'dcn:amtles \' los J::.st¡llutos ~(Jc.laks ele la Soclec.lacl, .la j\samblca se celebra 5111

I1ccc:sidad eI~ previa cOllvocatol:ia en virtud ele c]ue se: cnCllelltx:1l1 rcprescnrad!ls
1;1 rotaliJ,ld de las acciClnes Lllle represeman el capital social de la Socicdad.- En
virwd de.: la ccnitlcnción extendida por el E5Cl'lltador, el Pn:sidcnte declarólla
i\5:1I11blca leg:tlmenle:: insr.alada. clt: acuerdo con la Lc)' General de Sociedae cs 7
1~'¡L~rcatl[:iles y con. ,los Esmtutos Sociales ~Ie .la Sociedad. l\ con~:inLlación,te! ;'
Secrcwl'lO pl'Ocecho n dar lectura a la slglllcme: ORDEN DF~L D1:\.- 1.
()torg~lll1jl:nl'C! de poc!cr:es.- ..... lV. Desjgnación dt, Delegados Especialcs Ll.re!
formalicen las resoluciolles tomadas por la Asall1blc::a.- La l\$;lI11blea, p~)r

unanimidad ele votos., aprob(~) t¡1l1W la Jec1nraroria del IJn;sidcnte respecto de la
legal insmlndón de la l\sambkn, como la Orden del Día, cuyos pumos fl1erop
dl:s;lhog;ldos como SigllC: PUNTO PRIMERO. En relación con el prim11/
punto dc la Orelen del Día, el PresideTll:e informó II los prescnr.es tille habí~
recibido propucsl':lS de Jos Accionistas respecto de:: la conveniencia dc otoq;.f:
puden.:s generales a favor de:: las seiioriras Charmain r\oLar1lJing y Mu.
lvIagdalena IvfmtÍncz Aeosra, Cluien también acostumbra lIsar el nombrc
de Mmía 1vIagdalena Martínel: Acosta. y a favor ele: los señOJ.'cs Luis
Ramí.rez Galíndo y Sebllsti:ín ¡\c/olfo Rodrígucz, con las f¡¡cultadcs quc fueron
CXpIJcstas 1I los presemcs al efecco.- Desput:s ele consídcriu' lo anterior, la
:\samblea pUl.' unanimidat¡' de vOJ:OS, adopró la siguienre: .lU3S0LUCION.- "Se
utorga a favur de las seliorit:ts ChaJ:ll1ain lvf:Lnning y Ma. JVIagdaJena
Martínez Acosra, quien también acosrumbn\ llsar el nombre de María
¡yragdalena Martínez Acosra v H f.1Vor de los sClioJ'L:s .Luis Ramí.rez Calinclo v
Scbasti:ín Adolfo RorJl'ígul'%, 'un pode!' general de Pe:arson Ednc:tción d~'
i\'l.éxico, S.:\. de C.V., par:1 que lo cjcJ:citt:l1. conjlll1l:a o se.:paradameflte. con las
siguienlcs faclllt¡¡de~: (:1) Poder genc:ml para plci tos y cobranzas. ~Otl todas
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la facultades generale~ )' espcciale~ 4L1e requieran cláusula e~pecial de acucrdo
con la l.e)', por lo que se le~ confierc sin limitación alguna de conformidad con
las disposiciones contenidas cn el pálTafo primero del ¡\rtículo 2554 (dos mil
quinientos cincuenta)' cuarJ'o) y el ArríClllo 2587 (dos mil quinientos ochenta y
siete) del Código Civil Federal y SllS corrc1ativo~ de 105 Códigos Civile~ para el
Distrito Federal}' para J()~ Estados de la'República l\'1cxicana, estando por lo
tamo autorizadm para iniciar o tle~istirse de toda clase ele juicio~ }' recursos,
incluyendo de amparo, presentar tlllerelJas y denuncias penales c instituirse
como coadyuvantes del tvIinisterio Público y otorgar el perdón, si procede de
acuerdo con la Ley, recibir pagos y celebrar toda clase dc actos autorizados
expresamente po.r la Ley, entre 105 quc se encuentran el representar a la
Sociedad ante totla clase de autoridades y tribunales penales, civiles,
adminisrrativas y laboralcs, sean fedcrales, estatales o municipales.- (b) Poder
general para administrar bienes de conformidad con las disposiciones
contenidas en el segundo párrafo del ¡\rtículo 2554 (dos mil quinientos
cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos
Civiles para el Distrito Fede.ral y para los E¡;t:1l1os de la Rcpública ¡VI exicana.­
(c) Poder general para ejercer actos de dominio en lo~ tél"lninos del tercer
párrafo del Artículo 2554 (tlos mil quinientos cincuenta y cuatro) tlel Código
Civil I:cdcral y ~us correlativos dc los Códigos Civiles para el Distrito Federal y
para los 1~stados de la República l\·lexicana.- (d) Para otorgar, suscribir,
negociar con y endosar títulos e instrumentos de crédito, a nombre tle la
Sociedad. de confmmidad con 10 previsto en el Artículo 9 (nueve) dc la ] .e)'
C;eneral de Títulos)' Operaciones de Crédito.- (e) Para abrir y ccrrar cuentas
bancarias a nombre de la Sociedad, girar en CtlnITa de ellas y designar a las
personas guc podrán girar en contra de las mismas.- (f) Para sustituir los
poderes, reservándose siempre para sí su ejercicio y para otorgar poderes
generales ylo especiales, dentro del limite de sus facultades, incluyendo
a su vez las facultades contenidas en el presente inciso y revoearlo.s.- Los
apoderados ejercerán las facultades a que se refieren los incisos (a) y (b),
asi como otorgar y revocar poderes dentro de dichas categorías de
facultades en términos de lo dispuesto en el inciso (f), de manera
individual, en tanto que las facultades a qlle se refieren los incisos (c),
(d) y (e), así como otorgar y revocar poderes dentro de dichas categorías
de facultades en términos de lo dispuesto en el inciso (f), las ejercitarán
siempre mancomunadamente dos cualesquiera de los cuatro apoderados
dcsignados o bien uno cualesquiera de ellos conjuntamente eon
cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con las mismas
faeultades.".- ..... PUNTO CUJ\RTO. En relación con el cuarto punl:O de la
Orden del día, la l\samblc.:a por unanimidad de vot05, adoptó la siguieme:
Rl.\SOLUcrON.- "Se designa a Jorge l.cÓn-()rantes Baena, Daud Carrillo de
,\lbornoz Vilchis, Pablo l.are~goiti Matute, Cnr!os Dínz Sobrino, Rebeca Díar­
Ramíre7., Arantza Vargas Rubio)' Bryan Urbano Vclá7.quer-, como Delegados
Especiales de esta Asamblea para que cuaIt¡uiera de ellos, conjunta o
separadamente, en nombre y reprcsentación de la Sociedad, lleven a cabo todos
10$ actos que sean necesarjo~ o convenientes para protocoli7.ar. las resoluciones
adbptatlas por los ¡\ccionistas.".- No habiendo otrC> asul1to que trata" ~e

SLX:Ir'cr!lOlllcarsun I;llucacilm·i'\ M:vtMJ\-2 9
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~1.I~:i;~~;·;ii.\:F(j;~;V:~amblc:l p:lra la reclacciún de In presL:l1I.(; aCLf!, la cllal llna..:z -
ieíd'l"nii:'¡¡FrobaeJ:¡ r ftrlllada pUl' rod()~ I()~ clllc L'sluvier<ln presenres del ¡nic' ) :1

la I:cJ.'millilcil·J11 de la misma.- Se lev:1I1[(') la :\s:lmblcn a las 1'1,:00 lwras elel dí: 23
d<: diciembn: de: 20 U.' Una [ll'111a.- Sr. Jurge I..L·ún Orantcs Ba' a.~

l'IUl.SI DEN'l'n, en ITpn:sL:nraciún de Pearson Nt:lherlands, B. \r._ Una fin :1,-

Sr. P:J1)10 l.arL:sgoiti ¡\!:lIU!C, SI'~C:RI":T:\ IU O, cn repn:scnlaciún de Pca s 111

I':ducarion r'!oldings I,imitcd.".- .. oo. '~XPl.J I..:STO LO ,\N'I'J-.:R 1OH. st:
owrg:ul bs siguientcs: cr.,\LJSUJ .,.\S: PRIi\-!EH,¡\.- ¡\ solicitl.ldlcJ
cUl11parecit:l!lC, Qurm,\ PROTOCOLJ/.¡\D,\ el ¡\era de: la ¡\SA,\.fIH '::1\
GI~NERi\L ORDIN¡\RL-\ DE !\CcrONIST.!\S de "PE¡\RS N
¡~:l)UC:\CION DE ~...rEXLCO", SOCJED.!\D ;\NONljVL\ DE C.:\PJT¡\L
V,\JU¡\BLr~. celebradn con fecha veinlitd:s de diciembn:: del dos m.il trece y
lluL' ha lJued;¡do ll':lIlScrira íntegramenLe en el llmec..:dcntc décimo scptimo del
presr.:nle insu'ul1lt:llto,- Sr·:GUND,\.- I~N CONSECUF~NCrt\, el Licenciado
P:\HJ.O L\RESCC.1I'n MATUTE, en su c:lliJad de: Delt.:g:ldo Il,special de In
:\sal1lblcH cuya Acm hn lIUe:Ú:1UO protocoliznda COnrtmnC :l ht c!:íusula ¡lnl:e:rior,
¡':OR¡\'l:\f.IZA: '1.- [1 OTORC.!\i'dIENTO de PODEIU::S L~ll ravu!' de los
seiiores CJ-I!\RAJ,YIN i\f¡\NNINC. MA. MAGDALENA J'vfARTINEZ
ACOSTA quien -según consta en el acra que se protocoUza- también
acoslllmbra usar su nombre como 1'vfaría 1'vlagdalcna rvlartínc% Acosta, I
I.urs R..\¡\lIREZ C¡\LlNDO y SEBt\STL\.N ¡\DOLFO RODRIGUEZ. par:l/'
llut: los ej':'l:cil:l:n cn los rérminos y cofltlieiunes eSl;¡b.!ccidüs el! el cUL:rpo dd
acta ohjero del prescll re instrumL:nro.- " ..."; y -----------------------------------------,
---... n.- MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL.- Con el instruIllClllt.'!
númeru catorce mil sett:cielH()s sescnra )' cinco, pasado ante: cl suscrito NOl.nr.io
cun feL'h" vc.:inús¿is de enero cJ¡;1 dos m.il t]uince, pend.iente de inscripción en el l
Regisll:CJ Públjco de Comercio de esta CnpiraJ, p(,r el Ljue "Pc:lI:St)D [':duca cic'JII I

de Hb:icd', Suciedad ¡\mínima de Cnpira! Variable, ll1odil'icó su objctO $ocial )' /i
re iu rll1l:1 t:11 c011sccuenci:l h1 cláusula segunda de sus eSLawtos sociales.- I)t: ,
dicho insl.1:ul11cnlo copio en su pan¡; conducente lu tJlIe sigue: "., oo' \ i
~I.·:C UND:\. El obj¡;1:O de la Sociedad será: a) Editar, expurtar e imponar rodo' I
I.iP(: tic libms c iJ11r)J't:~(~S asi COl1~O ,~,l ejcrcicio de cu:dcluicr clase dc negoci.os \1
c.Iel'lV'lt!IlS de mJes aCl:lvllhldes.· b) l-:'¡CClllar codn c1:J.se de nctos de COIneroo, 1

plldit:ndu comprar)' vender, impor:!ar y exportar mLla ch1se de artÍculos)' I
i11l'l'L'anc'Ías rd'lt:Íunad:ls con ¡;I objclu :lnteri'.lr.- c) I'restar roLÍn clase de
servici, 's <:duC:lI:i\'()~ de nivel In¡;dio superior, superior y de pustgrado, así como
('11 los niveles rl:cnicl) medio )' t¿,cníco proft:sionf!1 bajo Ins fórrllulns
escllJ:Jri%:1das y no escnlnri;.mdas (abierto). 1':n gcnend, dedicarse.: :J In enscrian%a
y :J la prcslHción de servicios de car{¡crer educativo, inclu)'e.:ndu sobre la b:lse de
l"s rccllnllciJ!1ienms de validc% oiicia! de estudios o rrul'orizn.ciones, n~í como
~..,brl' ':1 !.Jase d..: iIlC(Jl:!lOrat:Íún elc e:stlldil)$. lJl1C plIcd'l Obtener en I:lTl11inos de.:
las dispusiciones kg;lk$ t]lIe rt:sull.ell ~plicrrbles.- ti) 1rnparlir, fomcnmr v
P,ltl't'lcin:lr SLTVicios dt: (:dllcnción en todos los nivcle's, tk conformidad con ln~

di$J1,}sicioncs legales CC,l'T{:$pondic1Hcs, nsí CUIllO la rundaeión, acllllillistraciún l'

c1irccci(,,~, por CllenUl propi:l l) tic: rer.cero, ele CCIII.rt>S ".de: L:llScil,ll1%a y ~J
r.'lt.>rga1l11Cn~:() dc b":C:!$ lit: conf0rl11ldacl con las disposiciones legak-s
Ct'JI'J'L'$JllJllliJeIlIC$.- e,l Prl'$L'"r sel'vicillS de nsc$orí:l, c(IT1~:lIll.Oria, capa<:ÍlnciÓ11,
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evaluación y, en gencml wd:l ch,c de servicios ror cucllta prclpia n de terceros,
n personas 'iLJe deseen lIcvar :l cabo eSludios cnill5lirucione5 educ:lLivas.
nacionales o dc.:! CXlJ::lI1jero.- f) Elaborar 1:Odo lipa dc pn)(lucl:Os y lJcV:lI' 11 cabn
todo uro de aCl:ividadcs, rclncionaclas con sus objc.:LOS.- g) Participar COl1l0

sClcio o accionista en toda clase de personas morales, mcrcantiles a ci\·iles. así
como la compra, venta, LG1I1Smisión, disposición (l rema,e b:¡jo cualquier tinl}o
de i.~1da clase de acciones, pal'les ,ocbles, pal:tici.pacioncs y cllotas ele toda clase
de personas mon11es.- h) :\c!c]uirir, poseer, arrendar, Imnsl1licir, gl'llvar, disponcr
de, adminisr.rar )' vcnder toda clase dt: bic.:ncs mucblcs e inl1lucbles clue sean
necesario~''''rarn la rc'alización de sus fincs sociales.- i) Esmbleccr, adquirir,
poseer, arrcndar., aremr y mlininistl::Lr CSLablecimicntos, oficinas, instalaciones y
ec¡uipo cJue St: considerc conveniente, adccu:1do y pr:íclico pam la n:ali:r.ación de
los objcms socia1cs mencionados.- j) Obtener, aprovechar y clo"plor:l,r, por
cuaiyuicr titulo kga\, roda clase ele concesioncs, permisos, liccnci:ls y

e autorizaciones, tccnologí:l y asisl'l:ncia técnica. :lsí como la obtcnción y
l'.xplol.nci6n ele pntentcs de invención. registro de modelos dc utilidad, disciíos
indusl:ria1cs, marcas, denol1linaciones de origen, avisos}' nombrc cmncrcialcs y
de liccncias P:lta la cxploración dc pal.cmcs y ma¡"C;lS, según sell necesarir) o
conveniente p:ua cl desarrollo de los objcl:OS de la Sociedad.- k) Otorgar y
constituir Loda c1asc de g:¡rant:ías, incl\lyendo (jnnzns y avalcs, en relación con
obligacioncs ele la Socicdad o de terceros. según sca nccesa.rio o convenicl1l:e
pal'll cl desa,rrollo de los objetos ele i:I Sociedad.- 1) Otorgar y recibir préstamos
y la cotlSti[Ución de gr:1V¡Íi1lCnCS sobre bicncf. muebles (l inl1luebb; de la
Sociedad, según sea necesario o convcnit:nre para el desan:ol1o elc los objctos
de la Socicuad.- 111) Cc!cbmr "nela clase de aeros, contratos civiles () nlen::lnt:i1cs,
y cu:i1esquicr c!oCUlTll:nLOs según sean necesarios () convenicntes para el
dc:sarrol1o ele los objel.OrPc la Socicdad.- n) F':n general. llevar 11 cabo clla!c¡lIier
o~ra ~c.civjdfld cOIÍ1erf.ia~ dc car:icl'cJ: ~í:ito, cn cUI:J!,limienro con Jas
CbS P.QS1C1UllCS,ICgn.lcS a

t
Dht:\'ble5.- La presraelon de los Sel:\')C1CJS a llllC se refieren

los incisos Ce) y: (d):' :l1C 'ióJ:~s{ csta.d sujc,~ ala _obtcll.ción de I;~, resolucitin
favorable de 'h·.f.~,~l,~l:1 a..I~ laclJnal de lnvcrSloncs l::.xtran¡crns.- ...... - Doy fc.-

I::J. TlTUJ.,t\R Dr:~'iL NC ,T.u~ZJJ\ No. 250 DEl, D.F.

'.;' .'~'.:~ .: '.> J..: . '/1/ /<~~~'T~' ".... AA§IJ
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ANTONIO LqPEZ AGUIRRE
NOTARIA 250 DEL D. F.

----------------------------------- NOTAS COMPLEMENTARIAS: ------------------~----------­

Nota Primera.- Con esta fecha se expiden 1er. y 2do. testimonios en su o ~en, en 12

páginas útiles, para el señor RAFAEL ANTONIO TINaCO SERRATO título de

apoderado.- Doy fe. ------------------------------------------------------------------- - -------------

Ciudad de México, a 17 de jul io del 2015. ---------------------------------------- - -----------­

RUBRICA DEL NOTARIO. ------------------------------------------------------- -- -------------

Nota Segunda.- Las demás notas complementarias se harán en document

que se agrega al apéndice de este instrumento marcado con la letra "B".- D

Ciudad de México, a 17 de julio del 20 15.--------------------------------------------------------­

RUBRICA DEL NOTARIO. ------------------------------------------------------------------------

Nota Tercera.- Con esta fecha se expide 3er. testimonio en su orden, en 12 páginas útiles,

para el señor RAFAEL ANTONIO TINOCO SERRATO, a título de apoderado.- Doy fe.

Ciudad de México, a 15 de octubre del 2015. ----------------------------------------------------­

RUB RICA DEL NOTARIO. ------------------------------------------------------------------------

Nota Cuarta.- Con esta fecha se toma nota de que el primer testimonio en su orden de este

instrumento quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del D.F., en el Folio

Mercanti1número 63] 7.- Doy fe. ------------------------------------------------------------------­

Ciudad de México, a 27 de enero del 20 16. -------------------------------------------------------

SDC/bvm*

~.

SDC/PotlcrclllPcnrsoll gt:l1liln~lJ Pág. 12
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--------------------------------------------CERTfFICACION-------------------------------.----------- '.

HUGO MURILLO ZERMEÑO, TITULAR DE LA CORREDURíA PÚBl,JC.A. .
. :".

NÚMERO VEINTITRÉS DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA,
'" • : '.' o'· ", •

COPIA FOTOSTATICA QUE OBTUVE DIRECTAMENTE DE SU O:RIGINAL'Y:'

QUE CONSTA DE OCHO FOJAS ÚTILES, y ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU

ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y CON EL QUE LA COTEJÉ.- LO

ANTERIOR CONSTA EN EL ACTA NÚMERO CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y UNO LEVANTADA ANTE Mí CON ESTA FECHA.- CIUDAD DE

..

t
o/

!
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminó fotografía

amendoza
Cuadro de texto
se eliminaron 5 renglones

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminó huella digital y clave de elector

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



CEDtJLA DEIDErÚIFICACIONFISCAL

SHCP'
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SHCP

..','", :",

SfCF.I'r.\]l,!.\UCJI.\,:ICf'oif).\
Y\.~l\lJJn\') r('hl.l\~\'

.. , Lugar'y Fecha det;:misióri': ..
'ALVARO OBREGON ,DISTRITO FEDERA' A17 DE ."

.).. ." ..;.: '.' . JUNIO DE"2016.>::,;¡·o' '.' ....

idCIF: 140!lqG~Q~.a4 '.
VALIDA TU IÑi=oRMACr6N

FISCAL

~@SAT
~t@ Sf'.rvfdodeAdmhúmad6nnlbul.Ilrl:.

PEARSON EDUCACION DE
MEXICO

Nombre, denominación o razón
social

PEM980130RW2
Registro Federal de Contribuyentes

Dat¿~ de 1<:i~iitific~ci'Ó;':'dei.C()ntribJYehte:·,':"
. :.: '. ',.'0 ... -." ': . :' .;';.;,: '\ ; •• :.;,:. >,

. ." .. ". ",:.", .'.. '. ....; ....,..:".. " .. ,,' .' .,o". .•.• ..:<,; ....
RFC: PEM980130RW2

Denominación/Razón Social: PEARSON EDUCACION DE MEXICO

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

Nombre Comercial:

Fecha Inicio de operacIones: 01 DE FEBRERO DE 1978

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE FEBRERO DE 1978

'c : .. .:'/-"':', .•.....' '<oDatos de Ubicación:.:'.., .'

.. ,>'.::) ...,... :.... .. "','::',' :;',.':.'" ., ...... ......:..:\ .
" .. '.:. :.. ' . ... ..,.• ,:.. ' ::;:.:. I

. ... ,....• .... '. .' ....... -',. '. .. .. '

Código Postal:01210 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: AVENIDA ANTONiO DOVALI JAIME Número Exterior: 70 TORRE B PISO 6

Número Interior: Nombre de la Colonia: ZEDEC ED PLAZA SANTA FE

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Delegación: ALVARO OBREGON

Nombre del Estado o Distrito Federal: DISTRITO FEDERAL Entre Calle: AVENIDA SANTA FE

Y Calle: AVENIDA JAVIER BARROS SIERRA Correo Electrónico: marcela.alvarez@pearson.com
:

'5$1 '" YiW ore' .• tima '. " ti" ""ti. & Pá~



Tel.¡Fljo Lada: '55' " Número: 53870700

1.:-::" , ; EéJidóri de; libros 'no integrada con la impresión, excepto a través de Internet

'.'>. • ..... '
,2 '-,- -'.:, 9tros sei:vic;to_~ profesionales. científicos y técnicos 10 01/08/2014

Declaración infonnativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el15 de febrero del año siguiente 04/01/1999
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
Declaración informativa anual de clientes y proveedores de
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago definitivo mensual de IVA.

Declaración informativ¡¡ de IVA con la anual de ISR

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.

A más tardar el dra 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Dentro de los Ires meses siguientes al cierre del
ejercicio.

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

Declaración semestral de Información de impresores autorizados El día 17 del mes siguiente a aquél al que
corresponda

20/08/2002

declaración infonnativa anual de retenciones de ISR por
arrendamiento de Inmuebles

A más tardar el15 de febrero del año siguiente 01/10/2002

Declaración informativa anual de retenciones del impuesto sobre A más tardar el15 de febrero del año siguiente
la renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero.

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de A más tardar el último día del mes inmediato
IVA posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar '.el dia 17 del mes inmediato
a salarios posterior al periodo que corresponda.

declaración infonnativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el15 de febrero del año siguiente
y salarios e ingresos asimilados a salarios

01/12/2002

01/09/2006

01/1212012

01/12/2012

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Informativa anual del subsidio para el empleo

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda. .

A más tardar el15 de febrero de cada año

01/12/2012

01/1212012



Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más lardar el día 17 del mes inmediato
de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

1/2016/06/171PEM980130RW2/CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAl/2000001000007000112t f&1ín
gNFjYjlUx30ZjnmvlEzELeAwBNzrzN5joDXmB086DBzirMHQF7KMrbKpAP65BjXalte+OU30D2/411Y~~1 ".
HCnMMIALYQz4i3BSPwrBNdcaJMZ9KOpKbISjlW7eW.Oy42uJF4x+JSsF3ARxMEc8moalWyiNZ9XSE3HP
=

Cadena OrIginal Sello:
Sello Digital:

. ff~)'
Sus datos personales son Incorporados y protogldos en los sIstemas del SAT, de conformIdad con los LlneamleJ3{o
Personales y con dIversas dIsposIcIones fiscales y legales sobre confidencIal/dad y proteccIón de datos, a frn .
conferidas a la autorIdad fiscal. rgp¡v,

~ • c¡,)

SI desea modlflcar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo do ServicIos TributarIos ~

htlp:/Isat.gob.mx



--------------------------------------------c;E:~lrlf=IC;~C;Ié)~------------------------------------------

HUGO MURILLO ZERMEÑO, TITULAR DE LA CORREDURíA PÚBLICA

NÚMERO VEINTITRÉS DEL DISTRITO f=EDERAL, CERTIf=ICO:· QUE ESTA

COPIA FOlrOSTATICA QUE OBTUVE DIRECTAMENTE DE SU ORIGINAL Y

QUE CONSTA DE DOS FOJAS ÚTILES, y ES FIEL REPRODUCCiÓN DE SU

ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y CON EL QUE LA COTEJÉ.- LO

ANTERIOR CONSTA EN EL ACTA NÚMERO CINCO MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y NUEVE LEVANTADA ANTE Mí CON ESTA FECHA.-



Comisión Federsl dC1 E18cfriciI!sd

"'ombre y DomIcIlIo:
EARSON EDUCACION DE MEX SA CV

A DOVALI JAIME 70 T A B P 6

AV SANTA FE Y BARROS SIERRA

SANTA FE CENTRO CIUDAD

CIUDAD DE MEXICO. CDMX

C.P. 01376

Av_ Pa...<;ea ele t;1 RefurrnJ:Num. 164
Col. Juár~.z. Ou&..ill cE México C.P. O3EOO.
RFC: CSS 16003OCP7
eFESllMINIS1WtJXla DE SEFMClOS BASICOS

Número de Servicio:
300150401 066

Total a pagar:

$49,816.00

(CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.)

Fecha límite de pago:
14 JUL 2017

Ruta

82DM23A018211128

Periodo

31 MAY 17 A 30 JUN 17
No. Medidor

918L9D Tarifa

HM

Carga

conRwada
308

Demanda

conlfwada
185

Multip)icado

160

kWh intermedia 17.526

kWh punta 1.252

kW base 41

l'
1:1: ,

IkW intermedia 63

j¡ I 11

li
kWpunta 43 j f 1/·f ¡

,¡

kVArh 10,596
.... "" '-1 ~

~~8!l.e- l:T;I!e'"-"T':-e-::r.D ~!'=P"... ,..,......:JI _~~'="'-':"T".:ilI

Factor de potencia % 92.29

JUL 16 50 26,080 92.61 59 1.2951
Energía en intermedia kWh 17.526 1.23350 AG016 50 27,024 93.29 60 1.3297

Energía en punta kWh 1,252 2.39400 SEP 16 46 24.083 92.24 57 1.4389
OCT16 44 22,703 91.74 56 1.4115
OCT16 45 1,436 89.86 56 1.5011

'manda facturable kW 49 222.61000 NOV16 56 23,689 92.24 51 1.6872
DIC 16 41 20.065 93.94 54 1.6422
ENE17 39 20,304 93.09 59 1.6735

Avisos Importantes FEB 17 42 21.184 93.99 64 1.7725
MAR 17 41 22,544 91.41 62 1.9821

- Corte a partir de 15 JUL 2017. ABR 17 31 695 91.62 72 1.Z634
- Nos transformamos para servirte mejor. ABR17 45 20,186 91.53 51 1.9135
- Servicio a Clientes Teléfono 071. MAY17 49 24,832 92.41 53 1.6968

JUN 17 49 25.405 92.29 56 1.6904

J'iI~ I ... ""!' r¡'I
~;t.1I.t~.-(.L:.I

1
-:~ .... ':L" .:¡::
•~__-:J.f..!¡• . . .::.:¡J

~:::P:~. :.;I.:i'''of·¡''...~. -... ·---1
." ~~~~.-.,
I!lL..~~~

Datos Fiscales del Receptor

PEM 980130RW2
A DOVALI JAIME 70 T A B P 6
CIUDAD DE MEXICO, CDMX

Serie: MA Folio: 000076474708

Folio Fiscal: C6AA6A5E-168F-4174-8828-E9450A289F40

N. Certificado del SAT: 00001000000300494998

No. certificado del CSD: 00001000000404010245

Fecha y Hora de certificación: 2017-07-03T19:36:11
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ANEXO 1

Pearson
Pearson Educación de México
Antonio Dovalí Jaime # 70 Torre B, Piso 6
Col. Zedec Ed Plaza Santa Fe
México, D.F. 01210 México
T +52 (55)5387 0700
W pcarsoncncspanol.com

Formato para presentar cotización

Fecha: 8 de Agosto de 2017
Adquisición de 1,393 materiales didácticos de apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje de los módulos de las

carreras de la oferta educativa
No. de procedimiento: CP-001-2017

A: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Lic. Silvia Alejandra Guzmán Saldaña
Directora de Diseño Curricular
Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Planta baja,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México. c.P. 52148

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y nos comprometemos a que si se trata de un procedimiento
financiado con recursos del BID, estos Bienes sean originarios de países miembros del Banco;

". Partidá '.•

2

Farmacología para enfermería (Un enfoque fisiopatológico)
Título: Farmacología para enfermería (Un enfoque fisiopatológico)
Autor: Michael Adams
Editorial: Pearson Educación
Edición año: 2a. Edición, Año 2009
Enfermería gerontológica
Título: Enfermería gerontológica
Autor: Patricia A. Tabloski
Editorial: Pearson
Edición año: 2a

• edición, año 2010

··Cantidad

710

683

····>1,39~
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W pearsoncncspanol.com

Ofertaremos la última edición de cada título, en el caso de existir ediciones posteriores a las
manifestadas en las especificaciones técnicas de los bienes

(b) Manifestamos bajo protesta de decir verdad, en la que se manifieste que cuenta con los derechos de co­
mercialización y distribución de cada una de las partidas.

(c) Manifestamos que la totalidad de los bienes cotizados son nuevos y que las ediciones corresponden a la
última edición solicitada;

(d) Garantizamos por un periodo de 6 meses a partir de la entrega de los bienes, contra defectos de fabrica­
ción y nos comprometemos a realizar el cambio de los libros que se encuentren en ese supuesto, en un
plazo no mayor a 48 horas, a partir de la notificación que por escrito le realice el CONALEP, través de
la Dirección de Diseño Curricular, la reposición de los bienes se deberán entregar en el domicilio ubica­
do en calle 16 de septiembre No. 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. C.P.
52148;

(e) El plazo y lugar de entrega de los bienes son 60 días naturales a partir de la notificación de la adjudica­
ción, en el Almacén General del Conalep ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial To­
luca, Toluca, Estado de México. Carretera Toluca - Atlacomulco, de lunes a viernes en un horario de
9:00 a 14:00 horas.

Se realizará la entrega de los bienes, debidamente empacados, para evitar que sufran daños durante su
transportación y en las maniobras de carga y descarga en el lugar de destino final, utilizando los
empaques y los métodos que garanticen la integridad física de éstos, los bienes deberán ser identificados
con etiquetas conteniendo el nombre o logotipo de la empresa, así como el número de contrato o pedido,
numerando las cajas o empaques en forma consecutiva hasta llegar a la cifra que ampare la totalidad del
material didáctico adquirido, además de identificar en la parte externa y visible del empaque o caja con
etiqueta la cantidad y nombre de cada título.

No tenemos objeción que en el momento de la entrega de los bienes, el personal del almacén general
adscrito a la Dirección de Infraestmctura y Adquisiciones del CONALEP, verificará que los bienes se
reciban en la cantidad requerida y de acuerdo con las condiciones de entrega establecidas en el contrato
y, la Dirección de Diseño Curricular, verificará que cumplan con los requerimientos técnicos del
contrato y la oferta del proveedor. Cabe señalar, que el CONALEP podrá solicitar la reposición o
devolución de los bienes, en caso de que el material no cumpla con las características técnicas, al j
momento de verificar su entrega física; por lo tanto, el proveedor deberá proceder a la reposiciónsIel o ~J
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(los) libro(s) en un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de la notificación que le realice el
CONALEP.

(f) El precio total de nuestra cotización es ($2,038,160.00. Dos millones treinta y ocho mil ciento sesenta
pesos 00/100 M.N. NO CAUSA ¡VA) indicando el Impuesto al Valor Agregado por separado, cuando co­
rresponda], se adjunta la Lista de Precios de Bienes Ofrecidos en la presente cotización;

(g) La forma de pago será contra entrega del 100% del precio correspondiente a la cantidad de bienes entre­
gados por partida completa a entera satisfacción del CONALEP, y contra presentación del original de la
factura con el archivo XML del proveedor en que se indique la partida, descripción, cantidad, precio uni­
tario y monto total de los bienes

El plazo para la realización del pago al proveedor comenzará a contar a partir del momento en que los
bienes hayan sido recibidos a entera satisfacción del comprador en el lugar de entrega y se realizará
durante los veinte días siguientes.

(h) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de sesenta días a partir de la fecha de la presente co­
tización. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de
dicho período; y además aceptamos que seremos sancionados económicamente e inelegible l para parti­
cipar en cualquier procedimiento de contratación con entidades y/o dependencias de la Administración
Pública Federal y entidades federativas y los municipios interesados que utilicen recursos federales, por
un monto y período determinado por la autoridad competente de conformidad con lo dispuesto en la le­
gislación naciona12 si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si:

(i) retiráramos nuestra cotización durante el período de vigencia de la oferta especificado por nosotros
en este Formulario; o

(ii) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de vali­
dez de la misma, no firmamos o rehusamos firmar el Contrato, si es requerido; o no suministramos
o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de los bienes.

'P~.~" ,~o " '&mmo "1.,I,g'bl," 'O=I><md, ,1 "mmo "Ioh.bill"do" como "d,,"", ffi '" Loy d, Adq"",d=~.Amnd.mlffi,"' y S,~'do, d'" s~'"' &.
Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 1:1
! Por legislación nacional se entiende a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.
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(i) Si nuestra cotización es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del
Contrato por un 10% del monto total del contrato dentro de los diez (la) días posteriores a la firma del
Contrato, a favor de: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; misma que deberá presentarse
en la forma de: a) Un cheque de caja, o un cheque certificado, o, b) Una fianza emitida por una institu­
ción afianzadora reconocida en México. La Garantía de Cumplimiento, estará denominada en la misma
moneda de la cotización.

La garantía de cumplimiento será liberada por el comprador y devuelta al Proveedor a más tardar 28 días
contados a partir del vencimiento del período de validez de la Garantía de los bienes.

(j) Nos comprometemos a que si nuestra cotización es aceptada, yen caso de no cumplir con la entrega de
la totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) dentro del período especificado, sin per­
juicio de los demás recursos que el Comprador tenga, a que se deduzca del Precio del Contrato por con­
cepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de
los bienes atrasados por cada semana o parte de la semana de retraso hasta alcanzar el máximo del por­
centaje especificado en el epígrafe anterior el cual será de 2% por semana. Al alcanzar el máximo esta­
blecido, el Comprador podrá dar por terminado el contrato.

(k) Los suscritos, declaramos y garantizarnos nuestro cumplimiento con lo dispuesto en relación a las si­
guientes cláusulas de prácticas prohibidas:

3. Prácticas Prohi· 3.1
bidas
De conformidad con
las políticas del BID
[Cláusula exclusiva
para contratos de prés­
tamo firmados bajo
política GN-2349-9]

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los be­
neficiarios de donaciones), organismos ejecutores y orga­
nismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entida­
des o individuos oferentes por participar o participando en
actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contra­
tistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y repre­
sentantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banc03

todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida
del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el

~/

3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita infonnación sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las nonnas ¡;¿
aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras intemacion,~,~es. r".
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proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de
un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i) prác­
ticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas
coercitivas; (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstruc­
tivas. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar
la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denun­
cia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucio­
nal (OIl) del Banco para que se investigue debidamente. El
Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para
la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebi­
damente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberadamente o impru­
dentemente, engañen, o intenten engañar, a al­
guna parte para obtener un beneficio financiero
o de otra naturaleza o para evadir una obliga­
ción;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte
o a sus bienes para influenciar indebidamente
las acciones de una parte;

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o
más partes realizado con la intención de alcan-

/; t
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zar un propósito inapropiado, lo que incluye in­
fluenciar en forma inapropiada las acciones de
otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar delibera­
damente evidencia significativa para la inves­
tigación o realizar declaraciones falsas ante
los investigadores con el fin de impedir ma­
terialmente una investigación del Grupo del
Banco sobre denuncias de una práctica co­
rrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria;
y/o amenazar, hostigar o intimidar a cual­
quier parte para impedir que divulgue su co­
nocimiento de asuntos que son importantes
para la investigación o que prosiga la inves­
tigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el
ejercicio de inspección del Banco y los dere­
chos de auditoría previstos en el párrafo 3.1
(f) de abajo.

b. Si se determina que, de conformidad con los Procedi­
mientos de sanciones del Banco, cualquier firma, enti­
dad o individuo actuando como oferente o participando
en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, con­
cesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores u organismos con­
tratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, em­
pleados y representantes, ya sean sus atribuciones expre­
sas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un

6



Pearson
Pearson Educación de México
Antonio Dovalí Jaime # 70 Torre B, Piso 6
Col. Zedec Ed Plaza Santa Fe
México, D.F. 01210 México
T +52 (55)5387 0700
W pcarsoncncspal1ol.com

contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación
de un contrato para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la con­
tratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el Orga­
nismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha
cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para finan­
ciamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el
pago de una parte del préstamo o de la donación
relacionada inequívocamente con un contrato,
cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación,
no ha tomado las medidas correctivas adecuadas
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo
que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de
censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inele­
gible, en forma permanente o por determinado
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen
contratos o participen en actividades financiadas
por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios
por otra firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades financiadas

~
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por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes en­
cargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) imponer otras sanciones que considere apropia­
das bajo las circunstancias del caso, incluyendo
la imposición de multas que representen para el
Banco un reembolso de los costos vinculados
con las investigaciones y actuaciones. Dichas
sanciones podrán ser impuestas en forma adi­
cional o en sustitución de las sanciones arriba
referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b)
se aplicará también en casos en los que las partes hayan
sido temporalmente declaradas inelegibles para la adju­
dicación de nuevos contratos en espera de que se adopte
una decisión definitiva en un proceso de sanción, o
cualquier otra resolución;

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada por
el Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuan­
do como oferente o participando en una actividad finan­
ciada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consulto­
res, miembros del personal, subcontratistas, sub­
consultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus res­
pectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en
convenios suscritos por el Banco con otra Institución Fi­
nanciera Internacional (lFI) concernientes al reconoci-
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miento recíproco de decisiones de inhabilitación. A
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término
"sanción" incluye toda inhabilitación permanente, impo­
sición de condiciones para la participación en futuros
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a
una contravención del marco vigente de una Institución
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes, provee­
dores de bienes y sus representantes, contratistas, con­
sultores, miembros del personal, subcontratistas, sub­
consultores, proveedores de servicios y sus representan­
tes, y concesionarios permitan al Banco revisar cuales­
quiera cuentas, registros y otros documentos relaciona­
dos con la presentación de propuestas y con el cumpli­
miento del contrato y someterlos a una auditoría por au­
ditores designados por el Banco. Todo solicitante, ofe­
rente, proveedor de bienes y su representante, contratis­
ta, consultor, miembro del personal, subcontratista, sub­
consultor, proveedor de servicios y concesionario deberá
prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, pro­
veedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesiona­
rios: (i) conserven todos los documentos y registros re­
lacionados con actividades financiadas por el Banco por
un período de siete (7) años luego de terminado el traba­
jo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entre­
guen todo documento necesario para la investigación de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii)
aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes,
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios que tengan
conocimiento de las actividades financiadas por el Ban-
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co estén disponibles para responder las consultas rela­
cionadas con la investigación provenientes de personal
del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contra­
tista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se
niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco,
o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción,
podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contra­
tista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.
Con el acuerdo específico del Banco, un Prestatario po­
drá incluir en todos los formularios de licitación para
contratos de gran cuantía, financiados por el Banco, la
declaratoria del oferente de observar las leyes del país
contra fraude y corrupción (incluyendo sobornos), cuan­
do compita o ejecute un contrato, conforme éstas hayan
sido incluidas en los documentos de licitación. El Banco
aceptará la introducción de tal declaratoria a petición del
país del Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan
esa declaratoria sean satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distin­
tos a los de consultoría, obras o servicios de consultoría
directamente de una agencia espe~ializada, todas las
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a
sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegra­
mente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bie­
nes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas , subconsultores,
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier
otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agen-
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cia especializada para la provisión de bienes, obras o
servicios distintos de servicios de consultoría en cone­
xión con actividades financiadas por el Banco. El Banco
se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión.
Las agencias especializadas deberán consultar la lista de
firmas e individuos declarados inelegibles de forma
temporal o permanente por el Banco. En caso de que una
agencia especializada suscriba un contrato o una orden
de compra con una firma o individuo declarado inelegi­
ble de forma temporal o permanente por el Banco, el
Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.

3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garanti­
zan:

a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comi­
sión de las mismas que constan de este documento y se
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mis­
mas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descri­
tas en este documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustan­
cial durante los procesos de selección, negociación, adju­
dicación o ejecución de un contrato;

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub­
consultores, directores, funcionarios o accionistas princi­
pales han sido declarados por el Banco o por otra Institu­
ción Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco
haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco
de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen con­
tratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables
de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohi-

é
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bidas;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista
principal de ninguna otra compañía o entidad que haya si­
do declarada inelegible por el Banco o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto
en acuerdos suscritos por el Banca concernientes al reco­
nocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudi­
quen contratos financiados por el Banco o ha sido declara­
do culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibi­
das;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de re­
presentantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
para compartir ingresos relacionados con actividades fi­
nanciadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de es­
tas garantías constituye el fundamento para la imposición
por el Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas
que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

(1)

(m)

(n)

(o)

Los suscritos, incluyendo todos los proveedores requeridos para ejecutar cualquier parte del contrato,
tenemos nacionalidad de países miembros del Banco

Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya
sido perfeccionado por las partes;

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna
otra oferta que reciban;

Manifestamos bajo protesta de decir verdad de que en caso de violaciones a los Procedimientos y requ~
sitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no
consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recur- 1
sos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de VJ
Desarrollo; o de incurrir en alguna de las infracciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, ~rre~; r

&,
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damientos y Servicios del Sector Público o la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas,
seremos sancionados en los términos dispuestos en dichos ordenamientos.

Firma: Rafael Antonio Tinaco Serrato. Representante Legal

Nombre: Rafael Antonio Tinaco Serrato

Debidamente autorizado para firmar la cotización por y en nombre de: Pearson Educación de México S.A. de
C.V

ATTE.
/', l/')
(/í , . ~ ~ ~~/ ./~/

" \. ~'l \).1 //
(~ ·\\)..Iy·"\)..1' 'i
1 '

\ './/
Rafael';:~o Tinoco Serrato
Representante Legal
Pearson Educación de México S.A. de C.V.

¡¡
í
13



ANEXO 2

Lista de Prec:ios de Bienes Ofrecidos

Fecha: 8 de Agosto del 2017

Rafael Antonio Tinaco Serrato

-
1 2 3 4 5 7 8 9

Artículo Descripción Cantidad Monedas Precio Unitario Impuestos Precio Total DOP Precio Total
aJ bl el di sobre la venta [(col. 3 X col. 5) + (col. 3 X col. 5) + col. 6]

y otros col. 6 + col 7]
pagaderos por
artículo si el

contrato es
adjudicado

el
J partida Farmacología 710 Pesos $ 954.40 0.00 $667,6244.00 $667,6244.00

para Mexicanos
enfermería
(Un enfoque
fisiopatológic
o)
Título:
Farmacología
para
enfermería
(Un enfoque
fisiopatológic
o)
Autor:
Michacl
Adams
Editorial:
Pearson
Educación
Edición y
año: 2a.
Edición, Año
2009

1---
2 partida Enfermería 693 Pesos $1,992.00 0.00 $1.360.536.00 $1,360,536.00

gerontológica Mexicanos
Título:

Enfermería
gerontológica

Autor:
Patricia A.

Tabloski
Editorial:

Pearson
Edición y

año: 2".
edición, año

2010 /-- ...... "'= '.::::"S----- -------
./ / ': 1.·\ Precio Total de la "')

/ [\., t,_ \. ~\.../ ..... , \ Cotización: $ 2,038,160.00
, '. ,'i:l.l 1 \ \J . ",/



PearSOll
Nola: En ca~;o d,: discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario.
al Indicar número de partida.
hl Breve descripción dcl bien y la unidad dc medida.
el La cantidad debe ser igual a la solicitada.
di Indicar monedas de cotización.
el Deberá incluir todos los derechos de aduana, cuotas compensatorias, e impuestos sobre las ventas y dc otro tipo que ya hayan sido pagados o haya que
pagar sobre los componentes y materias primas utilizadas en la fabricación o montaje del bien, o los derechos d,~ aduana e impuestos sobre las ventas y de
(otro tipo pagados en los bienes previamente importados y otrecidos en bodega, sala de exposición, o en e:<istencia.
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Ciudad de México 08 de agosto de 2017

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Lic. Silvia Alejandra Guzmán Saldaña
Directora de Diseño Curricular
Calle 16 de septiembre N° 147 Norie, Planta Baja
Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México
c.P. 52148

Nosotros los suscritos, declaramos que ofrecemos proveer cabalmente los siguientes bienes. Así mismo
nos comprometemos a entregar en un plazo no mayor a 60 días, en los almacenes de CONALEP o en la .
iirecc\ón que señalen dentro del Distrito Federal o Estado de México. También nos comprometemos a
respetar los precios de ésta cotización por un periodo de 90 días naturales.

978R483225233 FARMACOlOGIA PARA ENFERMERIA Adams

9788483226438 ENFERMERIA GERONTOlOGICA Tablosky

2da.

2da,

2009

2010

$1,193.00

$2,490,00

20% $954.40

20% $1,992,00

710 $677,624.00

683 $1,360,536,00

(Dos millones treinta y ocho mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.)

Fecha de entrega: 45 días posteriores a la fecha de adjudicación
Lugar de Entrega: Almacenes de CONA LEP
Vigencia de la cotización: 90 días.

Atentamente

} \ ~¡ \c\;\;v~j-2/
:' ,\\ }...;-I \.. //

/\ ,~V \./

lPÁ¿~NIOTINOCO SERRATO
REP(ESENTANTELEGAL
PEARSON EDUCACiÓN DE MÉXICO S.A. DE C.V.
PEM98ü I3üRW2
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ANEXO 3

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD,
BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE
2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS
QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA
FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA
BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL CONTRATO. Asf COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A
DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE MONTO DE $ (
00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTfA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MÁS 60
DrAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ
DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTfA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTfA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Fianza de Cumplimiento

[Si el Contratante solicita esta clase de garantfa, la Afianzadora/Oferente seleccionado que presente esta
Garantfa deberá completar este formulario según las instrucciones indicadas entre corchete.]

Conceptos que deben contener las fianzas para garantizar el debido cumplimiento de los Contratos celebrados
con proveedores, o prestadores de servicios.

Nombre o Razón Social de la Afianzadora

En ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se
constituye fiadora hasta por la suma de $ (Monto de la fianza con número y letra) ante, a favor y a disposición
de (Para el caso de las dependencias federales a nombre de la Tesorerla de la Federación, para el caso de las
dependencias de las entidades federativas a nombre de la Tesorerla Estatal, para el caso de los municipios a
nombre de la Tesorerla Municipal y para el caso de entidades, a nombre de ellas) para garantizar por (Nombre
del fiado Oferente y domicilio), el debido cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones y
obligaciones contraídas mediante el contrato No. de fecha _
celebrado entre el beneficiario y nuestro fiado.

El Contrato citado tiene por objeto (Describir las caracterlsticas de los bienes o tipo de servicios del contrato) y
su monto asciende a la cantidad de $ (Monto del Contrato con número y letra).

Esta fianza se mantendrá vigente hasta la formal entrega total de los bienes, y/o recepción de la obra y/o servicio
objeto del contrato garantizado.

Esta fianza garantiza la total entrega de los bienes, ejecución de los servicios objeto del contrato, aun cuando
parte de ellas se subcontraten, esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del Contrato
garantizado.

La institución afianzadora acepta que para hacer efectiva cualquier reclamación de pago con cargo a la presente
póliza de fianza, se someterá a elección del beneficiario al procedimiento de ejecución previsto en el artículo
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y al reglamento del propio (Señalar el Reglamento del
ArtIculo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las que Garantizan
Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros o el ordenamiento legal vigente aplicable) o en su caso,
al procedimiento establecido en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

De acuerdo con el párrafo anterior, si el beneficiario elige utilizar el procedimiento establecido en el artículo 279
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cualquier reclamación de pago con cargo a la presente
póliza de fianza, deberá ser presentada por el beneficiario directamente a la Institución afianzadora, en su oficina
matriz, sucursales u oficinas de servicio, acompañando la documentación y demás elementos que sean
necesarios para demostrar la existencia y la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza.

La institución afianzadora podrá solicitar al beneficiario información o documentación adicional necesarias para
acreditar el reclamo, para lo cual dispondrá para tal efecto, de un plazo de quince (15) días naturales contados
a partir de la fecha de recepción de la reclamación. En este caso, el beneficiario tendrá un término de quince
(15) días naturales para proporcionar la documentación e información adicional requerida, y de no hacerlo en
dicho término, se tendrá por integrada la reclamación.

Si la institución afianzadora no hace uso del derecho a que se refiere el párrafo anterior, se tendrá por integrada
la reclamación del beneficiario.

Una vez integrada la reclamación en términos de los dos párrafos anteriores, la institución de fianzas tendrá un
plazo de treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para
proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de
su improcedencia.

En caso de inconformidad por parte del beneficiario a la negativa de pago de la reclamación por la institución
afianzadora, las partes acuerdan someter sus diferencias al procedimiento arbitral, mismo que se substanciará,
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, según lo
dispuesto en lo conducente a dicho procedimiento arbitral por el artículo 72-Bis de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y las Reglas de Procedimiento a que se refiere el mismo artículo.

Asimismo, se compromete a pagar hasta el cien por ciento (100%) del importe garantizado, en caso de no
cumplimiento total del Contrato.




